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a. TÍTULO 

Minería y empleo: caso ecuatoriano durante el periodo 1990 – 2018 
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b. RESUMEN  

La explotación de recursos naturales representa una fuente de múltiples beneficios en materia 

económica para aquellos países que la saben aprovechar. Según el Consejo Internacional de 

Minería y Metales (2021) el 40% de la producción del sector contribuye a las economías en forma 

de salarios e impuestos. Ecuador es un país con grandes recursos mineros, por lo tanto, la presente 

investigación tuvo como objetivo analizar el efecto de la actividad minera en el empleo 

ecuatoriano durante el periodo 1990 – 2018, para determinar su relación de corto y largo plazo. 

Los datos utilizados fueron tomados de la United Nations University WIDER (2021), World 

Development Indicator del Banco Mundial (2021) y de la base KOF del Swiss Economic Institute 

(2020). Para cumplir con el objetivo se utilizó tres técnicas econométricas de cointegración en 

series de tiempo; un modelo de vectores autorregresivos, modelo de corrección de errores y el test 

de causalidad de Granger. Los resultados demostraron que la producción minera ayuda a reducir 

la tasa de desempleo en el largo plazo, pero no se encontró una relación que afirmara lo mismo 

en el corto plazo. Además, existen otros factores, como el la inversión extranjera directa y el 

capital humano, que influyen en el modelo establecido. Las implicaciones de política apuntan a 

una mayor planificación estatal para articular varios sectores en torno a la minería y generar 

mayores beneficios al territorio. 

Palabras clave: Recursos Naturales. Minería. Desempleo. Inversión extranjera. Capital Humano. 

Código JEL: O13. L72. E24. F21. J24 
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ABSTRACT 

The exploitation of natural resources represents a source of multiple economic benefits for those 

countries that know how to take advantage of it. According to the International Council on Mining 

and Metals (2021), 40% of the sector's production contributes to economies in the form of salaries 

and taxes. Ecuador is a country with large mining resources, therefore, the present research aimed 

to analyze the effect of mining activity on Ecuadorian employment during the period 1990 - 2018, 

to determine its short and long term relationship. The data used were taken from the United 

Nations University WIDER (2021), World Development Indicator of the World Bank (2021) and 

the KOF base of the Swiss Economic Institute (2020). Three econometric time series 

cointegration techniques were used to meet the objective; an autoregressive vector model, error 

correction model and Granger causality test. The results showed that mining production helps to 

reduce the unemployment rate in the long run, but no relationship was found that affirmed the 

same in the short run. In addition, there are other factors, such as foreign direct investment and 

human capital, that influence the pattern established. The policy implications point to greater state 

planning to articulate various sectors around mining and generate greater benefits to the territory. 

Keywords: Natural Resources. Mining. Unemployment. International Investment. Human 

capital. 

JEL Codes: O13. L72. E24. F21. J24 
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c. INTRODUCCIÓN  

La minería es uno de los sectores que a lo largo de los años ha mostrado una tendencia creciente 

gracias al alza del precio de los metales preciosos y actualmente a la creciente demanda en torno 

a materiales que no eran tan comunes como el grafito, el litio, cobalto y las tierras raras. Según la 

Organización Mundial del Trabajo (OMT, 2021) la minería figuró alrededor del 1% de la fuerza 

laboral mundial en el año 2015, lo que se traduce en treinta millones de personas, una tercera 

parte de estas personas trabajan en la minería del carbón y seis millones en la minería a pequeña 

escala, así mismo representó aproximadamente el 11,5% del Producto Interno Bruto (PIB) 

mundial si se considera la producción de materiales, servicios y demás derivados del sector. Los 

principales productores a nivel mundial son países que cuentan con grandes minas, pero sobre 

todo aquellos que han aprovechado íntegramente estos recursos y también las nuevas técnicas de 

operación, como, por ejemplo, Australia, China, Chile y Canadá, que tradicionalmente han sido 

referentes mundiales.  

Se debe entender que la producción minera y los efectos que de esta se desprenden varían mucho 

entre las distintas regiones y países. Las diferencias se notan a partir de la legislación, luego por 

las técnicas de explotación, la generación de empleo y el desarrollo económico. A nivel de 

Latinoamérica las rentas mineras han representado en promedio el 0.82% del PIB desde 1990 a 

2018, según datos del Banco Mundial, y su tendencia ha sido creciente. Las exportaciones de 

minerales y metales en 2017 representaron el 17% de las exportaciones totales de la región según 

la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2018). Las exportaciones son 

importantes debido a que ayudan a ingresar divisas a estos países favoreciendo la estabilidad de 

sus monedas, aunque en los últimos años se han reducido debido a que otros productos han ganado 

terreno en estos países. Además, la región ha captado 173.000 millones de dólares en Inversión 

Extranjera Directa (IED) entre 2003 y 2017.  

Latinoamérica ha sido una región minera que posee en promedio el 26% de reservas de minerales 

y metales a nivel mundial, pero si señalamos a Ecuador a lo largo del siglo XX no tuvo actividades 

mineras a gran escala, aunque en la última década se han promovido y desarrollado de manera 

más notable que antes (Steudt et al., 2020). Según datos del Ministerio de Minería en el Ecuador 

las actividades mineras representaron 4% del PIB en 2020 y en los últimos treinta años han 

incrementado su valor agregado, en 1990 este ascendía a 2.260 millones de dólares, en el año 

2000 fue 2.265 millones y para el año 2018 experimentó un crecimiento del 92,12%. Así mismo, 

la inversión extranjera directa en este sector ha crecido en un promedio anual de 118% en los 

últimos diez años, según datos del Banco Central del Ecuador. Sin duda alguna esto ha ayudado 

a generar plazas de trabajo y dinamismo económico en los territorios donde operan, pero existe 

un cuestionamiento sobre el verdadero aporte en la creación de empleo. Los datos históricos 

reflejan que el empleo ha crecido a un ritmo inferior y más irregular que la minería, lo que no 

traduce el capital percibido por la inversión extranjera y el crecimiento del sector. Además, este 

tipo de actividades ha traído otros problemas como deterioro del medio ambiente, incumplimiento 

de las regulaciones, conflictos sociales, problemas en la salud y evasión de impuestos (Finér y 

Ylönen, 2017; Akpalu y Normanyo, 2017). 

Sin embargo, no se puede afirmar que todas las actividades relacionadas con la explotación de 

minas no generan impactos positivos en la sociedad, la evidencia empírica y los diferentes 

estudios apuntan a que sí. Fernández (2018) expresa que existe una correlación entre el empleo y 

la explotación de minas y canteras, esto significa que la minería estimula el empleo. En la misma 

línea Parmenter y Barnes (2020) afirman que las empresas mineras ayudan a que haya mayores 

oportunidades de desarrollo profesional, sobre todo a aquellas comunidades que viven al margen. 
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Para complementar estas afirmaciones Hilson y Osei (2014) encuentran beneficiosa esta actividad 

ya que, reducen enormemente el desempleo. Contrario a estas afirmaciones Caron et al. (2020) 

indican que en muchos de los casos las personas enfrentan varios obstáculos para acceder a un 

empleo minero, la iniciación de actividades extractivistas también destruye otros empleos. Da 

Silva et al. (2021) explican que la resiliencia entre el mercado laboral y las actividades 

económicas dependientes de la minería es baja y vulnerable a efectos externos.  

En este escenario, lleno de contrastes y varios matices, la presente investigación trata de aclarar 

el papel de la minería en la generación de empleo en nuestro país durante el periodo comprendido 

entre 1990 y 2018. Primeramente, se somete a prueba las hipótesis: a) existe correlación entre la 

actividad minera y el empleo, b) existe una relación de corto y largo plazo entre la actividad 

minera y el empleo y c) hay una relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo. Las 

hipótesis nacen de la relación que se nota al revisar y analizar datos históricos de las variables en 

cuestión. Las preguntas que dirigen la investigación se relacionan estrechamente con las hipótesis 

y estas son: ¿cuál es el efecto que provoca la actividad minera en el empleo?, ¿guardan una 

relación de corto y largo plazo la actividad minera y el empleo? y ¿existe una relación de 

causalidad entre la actividad minera y el empleo? Para obtener resultados mucho más concretos 

los objetivos específicos proporcionan este soporte: 1) Analizar la evolución y correlación entre 

la actividad minera y el empleo, 2) Estimar la relación de corto y largo plazo entre la actividad 

minera y el empleo y 3) Evaluar la relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo.  

Ciertamente existen múltiples investigaciones que se han enfocado en analizar el efecto que la 

actividad minera provoca en el mercado laboral, sobre todo en países donde esta representa una 

parte fundamental de su economía, pero para Ecuador los estudios se han visto reducidos. Se debe 

aclarar que los estudios a los que se denomina como reducidos no son aquellos que no relacionan 

la minería y su impacto en el empleo, ingresos, desarrollo, etc., más bien, se refiere a aquellos que 

han estudiado periodos de tiempo muy cortos y no proporcionan una visión mucho más amplia a 

lo largo de los años. Por tal motivo, la importancia del presente trabajo radica en la información 

y el análisis proporcionado para entender las diferentes fases que el desempleo ha experimentado 

en las tres últimas décadas, así como su relación con la actividad minera, además de los cambios 

en el entorno social y en los regímenes gubernamentales en que se desarrollaron.  

Es necesario aclarar que las actividades mineras por sí solas no pueden contrarrestar un problema 

tan grande como el desempleo ya sea a nivel nacional, regional o mundial. Los países que gozan 

de abundantes recursos naturales pueden en primera instancia valerse de esto para desencadenar 

una serie de beneficios, pero con el paso de los años se debe contemplar otros factores que también 

influyen y moldean el desarrollo del sistema económico. En base a lo mencionado se incluyen 

otras variables como la inversión extranjera directa debido a que, un gran porcentaje de esta se ha 

dirigido a los sectores mineros del país, el índice de capital humano ya que, independientemente 

del sector que se analice, este aumenta significativamente las oportunidades de conseguir empleo 

y generar derrames de conocimiento (Hu, 2021) y también se considera la exportación de 

minerales y metales porque tiene un efecto positivo en el empleo, mucho más cuando se trata de 

recursos naturales (Sasahara, 2019). 

Formalmente, la estructura del proyecto considera los siguientes apartados adicionales a este; d) 

la revisión de literatura que se compone de los antecedentes y la evidencia empírica, e) los datos 

y la estrategia econométrica que se usa en este estudio, f) los resultados obtenidos, g) la discusión, 

h) las conclusiones y finalmente, i) las recomendaciones. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

1. ANTECEDENTES  

La minería como tal es un componente más de los recursos naturales que poseen las naciones, por 

tal motivo se debe resaltar la importancia de los mismos. Varios economistas asumen que los 

recursos naturales son cruciales y esenciales para el crecimiento económico, sin embargo, otro 

grupo de investigadores cuestiona su rol y afirma que la riqueza de los recursos naturales no 

garantiza el crecimiento económico. Los primeros indicios de la importancia de los recursos 

naturales en la economía fueron entre los siglos XVI y VXII con el desarrollo del Mercantilismo. 

El Mercantilismo fue un sistema político y económico que resguardaba la idea de que la riqueza 

de los países y su prosperidad se refleja en la cantidad de metales preciosos que acumulen, en este 

caso el oro y la plata eran muy apreciados. También apadrinaban la importancia del comercio 

para el desarrollo ya que así, realizaban grandes expediciones que terminaron fijando nuevas rutas 

de comercio, impulsando el intercambio de recursos naturales entre los países. 

Mun (1644) resaltaba la importancia del comercio internacional para aumentar la riqueza de los 

países, sus fundamentos se basaban en la utilización de los recursos naturales para satisfacer las 

necesidades, lo cual ayudaría a elevar las exportaciones, pero de bienes diferentes a los metales 

preciosos. Mun fue uno de los primeros autores mercantilistas y uno de los más relevantes que 

ejemplificaba perfectamente este pensamiento económico.  La idea mercantilista fue tan 

importante en la época que contribuyó con el desarrollo del sistema de contabilidad de partida 

doble, una gran herramienta que permitió analizar la economía de la época y evaluar las 

inversiones comerciales.  

Una escuela del pensamiento económico que le dio un papel fundamental a los recursos naturales, 

en la riqueza de las naciones, fue la Fisiócrata. Para los fisiócratas, el comercio y acumulación de 

metales preciosos no genera riqueza en una nación, ellos se decantan por otro recurso natural, la 

tierra. Cantillon (1755) afirmaba que la tierra es la fuente de la riqueza y la agricultura es la 

herramienta. En esta época, la agricultura había experimentado avances que permitieron aumentar 

su producción, la idea mercantilista había quedado a un lado debido a que, la agricultura 

proporcionaba una forma de generar beneficios mucho más estables y sin incurrir en costosas 

expediciones. Cantillon tuvo una influencia trascendental en la economía, tanto así que fue 

referente, años más tarde, en la obra de Adam Smith.  

Uno de los primeros economistas que trató el tema con mayor interés fue Malthus (1798), quien 

se preocupó por el crecimiento de los recursos y la población. El trabajo de Malthus menciona 

que la población crece a un ritmo mayor que los alimentos y en el futuro no habrá recursos para 

alimentar a todas las personas. El autor consideraba que catástrofes como las guerras o 

enfermedades era fundamental para mantener un equilibrio. Claramente estos postulados fueron 

desechados años más tarde debido a que, la tecnología incrementó la producción de alimentos y 

recursos naturales. Si bien su trabajo estaba dirigido a estudiar las dos variables mencionadas, la 

importancia que le dio a la tierra como proveedor de alimentos y como factor de producción es 

fundamental para entender el sistema económico de este periodo, donde la agricultura era el motor 

principal de las naciones.  

En los años posteriores, estudios más formales y técnicos empezaron a darle el lugar que se 

merecían los recursos naturales en el crecimiento económico de las naciones. Por ejemplo, Gray 

(1933) formuló un modelo para explicar el valor de los recursos naturales como función del flujo 

descontado de los ingresos futuros generado por su explotación. Este trabajo resalta porque la 
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apreciación sobre los recursos naturales ya no era solo teórica, sino que, gracias a la aplicación 

de modelos matemáticos se podía cuantificar su aporte. En esta época, uno de los principales 

recursos naturales que había proporcionado crecimiento a las naciones y estaba en ascenso era el 

petróleo.  

Kuznets (1955) expuso la relación entre el crecimiento de las naciones y la desigualdad, pero 

posteriormente esta relación fue adaptada a lo que se conoce como la curva medioambiental de 

Kuznets. Para este autor los recursos naturales ayudan a que las naciones experimenten un 

crecimiento, pero mientras más los explotan inducen a que la degradación medioambiental sea 

mayor. El autor mostró una manera distinta de entender el contexto económico y medioambiental 

debido a que, en años anteriores el aprovechamiento de los recursos había sido un pilar 

fundamental para el desarrollo de los estados, pero ahora su explotación estaba acompañaba de 

daños a la naturaleza.  

Los problemas relacionados con la explotación de recursos naturales expuestos por Kuznets no 

fueron los únicos, en los siguientes años varias posturas enfatizaron un mal en torno a los países 

que eran abundantes en estos. Prébisch y Cabañas (1949) manifestaron su preocupación en 

particular por la región Latinoamericana y las desigualdades que surgían al comerciar con 

economías desarrolladas. Sus postulados se basaron en lo que se denominó como el deterioro de 

los términos de intercambio, que explicaba que las exportaciones de países con recursos naturales 

abundantes no se igualaban con las importaciones que estos hacían de países desarrollados, por 

tanto, estaban en una desventaja que cada vez hacía más grande la brecha de desarrollo.  

Sachs y Warner (1997) realizaron uno de los estudios que demostraron el comportamiento de 

economías con abundancia de recursos naturales. Los autores expusieron que los países que tienen 

gran variedad de recursos naturales se ven en una situación paradójica ya que, presentan 

crecimientos muy lentos, pobreza y no diversifican su economía interna, el crecimiento de estas 

naciones había sido mucho más lento que otras. Podemos observar que a lo largo de la historia 

fue fundamental aprovechar los recursos naturales, pero con la evolución de la sociedad ha 

cambiado su papel hasta el punto en que se cuestiona sus beneficios en el contexto 

socioeconómico y medioambiental contemporáneo. 

Expuesto el contexto de los recursos naturales y las diferentes posturas frente a su papel dentro 

de la economía de los países, se tiene una idea mucho más amplia de la temática. A continuación, 

también se detalla la literatura referente al empleo en el entorno económico. El empleo en el 

trayecto de miles de años ha tenido varios puntos de vista, algunos apegados a lo que comúnmente 

conocemos y otras totalmente alejadas. Es necesario contextualizar la evolución de este concepto 

en el tiempo, desde sus formas más primitivas (trabajo) hasta las concepciones más 

contemporáneas y técnicas. Kiran (2020) menciona que el estudio del trabajo y su impacto en la 

economía está estrechamente relacionado con la historia y el desarrollo de la gestión científica, 

cuyo origen se remonta a la Revolución Industrial que tuvo lugar en los siglos XVIII y XIX.  

Uno de los primeros postulados que más impacto tuvo en la economía de la época fue el publicado 

por el escocés Adam Smith. Smith (1976) formuló la Teoría del Valor del Trabajo, esta explica 

que el trabajo es el esfuerzo realizado para producir un bien y que a través de esta cantidad de 

trabajo se podía fijar un precio sobre el producto terminado. También sentó la base de la división 

del trabajo, la cual indica que la cooperación y especialización de las fuerzas laborales en 

diferentes tareas mejora significativamente la eficiencia del trabajo. El autor expresaba que el 

interés particular lleva al beneficio general, algo que tenía sentido hasta cierto punto, porque 
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después de la Revolución Industrial se pudo notar las desigualdades económicas y de capital que 

había entre las personas, lo que no respondía al interés general. En los años siguientes varios 

autores expusieron sus puntos de vista sobre el trabajo, pero sus posturas estuvieron apegadas a 

la ética y la satisfacción de las necesidades humanas, alejadas del estudio económico. 

Ricardo (1937) se refirió al trabajo siguiendo la línea de Smith, expandiendo las ideas ya sentadas, 

destacando el papel del trabajo en la producción de bienes, así como en el crecimiento económico 

de los países. Las posturas clásicas tuvieron un gran contraste cuando surgieron estudios y críticas 

a ciertos aspectos. Marx (2019) fue uno de los principales, él expresaba que, primeramente, el 

sistema capitalista es injusto, ya que, los dueños del capital llamados burgueses explotan a la clase 

trabajadora llamada proletariado. Como segundo punto, explica como los burgueses se apropian 

del trabajo del proletariado y no pagan lo justo por el trabajo realizado, surgiendo el terminó que 

lo definió como plusvalía. Además, se sumaban las condiciones inhumanas en que las personas 

laboraban en la fabricas, trabajo infantil, bajos salarios, horarios excesivos, etc. Estos motivos 

llevaron a la Revolución del Proletariado, donde las clases trabajadoras exigieron mejores 

condiciones laborales, así como la limitación del tiempo de trabajo en ocho horas laborales, ocho 

horas de descanso y ocho horas de ocio.  

Para inicios del siglo XX ya se hablaba de empleo, una concepción mucho más avanzada que el 

trabajo, se conocía su importancia en el desarrollo y crecimiento, además, se empezó a estudiar 

de manera agregada en la economía de los países. Marshall (1963) explicaba que el desempleo es 

involuntario y que tiene lugar debido a las regulaciones y al incremento de los salarios, así mismo, 

apuntaba a la inflación como el causante principal del desempleo y del malestar económico. Pigou 

(2013) señalaba que las regulaciones son el punto de partida del desempleo, ya que los sindicatos 

al exigir salarios más altos distorsionan el mercado laboral, entonces se producen despidos y por 

consiguiente una disminución en la demanda agregada, lo que perjudica a la economía en general. 

Estos autores neoclásicos intentaron resurgir con nuevos postulados ante los problemas de la 

época y a las consecuencias que el sistema de mercado había mostrado.  

En este contexto, surgieron las ideas de uno de los economistas más grandes de la historia como 

crítica al sistema neoclásico que llevó a la Gran Depresión del año 1929, y la falta de un órgano 

regulador como el Estado en la economía de los países. Keynes (1936) miraba a la demanda 

agregada como motor principal de la economía, por eso que su teoría se enfoca en el gasto público. 

Asegurar el pleno empleo era una de sus tantas preocupaciones y el libre mercado carecía de esos 

mecanismos. Para este autor el desempleo ocurría por una baja demanda agregada, es decir, si no 

había consumo las empresas no contrataban personas para producir los bienes que se demandaban. 

Las teorías de Keynesianas fueron bien aceptadas ya que, estuvieron diseñadas para escenarios 

post crisis donde las políticas expansivas proporcionarían el impulso necesario para una 

recuperación económica.  

Otro estudio que se centró en el desempleo fue el de Phillips (1958), que relacionó la inflación 

con la tasa de desempleo, encontrando una relación inversa. Esta teoría explica que una política 

dirigida a la estabilidad de precios promueve el desempleo, es decir, en la economía de los países 

no se puede mantener un nivel aceptable de desempleo sin que haya inflación o viceversa. 

Friedman (1995) en base al trabajo de Phillips también explicó la relación entre el desempleo e 

inflación. Exponía que cualquier intervención exógena expansiva elevaría los precios al mismo 

tiempo que reduciría el desempleo en el corto plazo, pero en el largo plazo se notaría los efectos 

de la inflación, por lo que los trabajadores exigirían salarios más altos ocasionando un aumento 



18 

 

en el salario real y haciendo que la tasa de desempleo regrese a su punto inicial, así es como se 

concibió el concepto de tasa de desempleo natural.  

Actualmente el empleo tiene infinidades de concepciones y formas, por ejemplo, Ehmer (2015) 

menciona que en nuestros días el trabajo se mira desde muchas perspectivas, este puede hacerse 

como una actividad por práctica, producción, actividad económica, cultura y como igualdad de 

género. Finalmente, no existe una teoría como tal que se haya desarrollado con el pasar de los 

años que explique perfectamente el comportamiento y relación entre la explotación de los recursos 

minerales y el empleo, pero se cuenta con basta evidencia empírica que respalda esta relación y 

ofrece varios puntos de vista sobre la temática en cuestión.  

2. EVIDENCIA EMPÍRICA 

La minería induce a que se formen nuevas plazas de trabajo, esto lo constata Fernández (2018) en 

su estudio durante 1950 - 2016 para Chile, sobre la minería de cobre. Su investigación se centró 

en analizar los movimientos conjuntos de la minería con el empleo, encontrando una correlación 

continua entre la explotación de minas y el empleo. De la misma manera Parmenter y Barnes 

(2020) analizaron el empleo que generaban las empresas mineras a los habitantes de las 

comunidades cercanas en Australia. Después de un análisis cualitativo afirmaron que durante las 

dos últimas décadas ha aumentado el número de empleados de la zona, especialmente de aquellas 

que viven al margen, ayudando a que haya un mayor número de oportunidades de desarrollo 

profesional. Villalba Bustamante (2013) sostiene que el trabajo en las minas ayuda a que haya 

una mayor diversidad de oficios en los trabajadores. Esto es muy beneficioso ya que, en ocasiones 

las comunidades cercanas son marginadas o enfrentan múltiples barreras para conseguir uno de 

estos empleos (Caron et al., 2020).  

Benshaul - Tolonen et al. (2019) demostraron que durante 1990 y 2012 existió una relación 

espacial entre el empleo y la minería. Su estudio se centró en un análisis espacial entre las minas 

en Gana y el empleo que creaban para hombres y mujeres. Se llegó a la conclusión de que las 

personas que viven cerca de estos lugares tienen más probabilidades de beneficiarse del empleo 

directo, especialmente los hombres. El empleo indirecto tiende a crecer, producto de las 

actividades derivadas y es mayor para las mujeres. Las actividades mineras tienen impactos 

significativos sobre la economía de muchos países, el principal efecto es que a través de la 

creación de empleos se reduce significativamente las tasas de desempleo, sobre todo en países 

con grandes recursos naturales.  

Hilson y Osei (2014) realizaron un estudio en África Subsahariana, considerando diez países, a 

través de un análisis estadístico y descriptivo evaluaron el efecto de la minería en el desempleo, 

sus resultados indican que la minería ayuda enormemente a reducir el desempleo, sobre todo el 

juvenil. Esta actividad representa la principal fuente de ingresos de los hogares, 

proporcionándoles estabilidad en tiempos de incertidumbre, además, apuntan que una 

formalización y control en el sector impulsaría mucho más el empleo en estos países. Nguyen et 

al. (2017) también hicieron una investigación para sesenta y tres provincias de Vietnam entre 

2009 y 2014, utilizando un modelo de efectos fijos relacionaron la producción minera con las 

medidas de bienestar como los ingresos, desempleo y pobreza. Se reafirma la idea de que las 

actividades extractivitas como la minería reduce las tasas de desempleo y aporta al bienestar 

socioeconómico de la población mejorando otros indicadores. 

Desde el punto de vista de Owusu et al. (2019), en un estudio realizado para Ghana entre 1990 y 

2016, la actividad minera ayuda a reducir el desempleo, además trae otros beneficios como el 
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ingreso de divisas, crecimiento del producto interno bruto, inversiones extranjeras e ingresos para 

la mano de obra calificada y no calificada. La minería ha permitido que muchos países y regiones 

experimenten cambios significativos en su economía, se pude citar como un ejemplo claro a 

Australia, un referente mundial en minería. De Vaclk et al. (2021) elaboraron un estudio en el 

país mencionado usando un análisis de costo beneficio con una matriz de riesgo social, 

manifestando que los beneficios que genera la minería de carbón son de diez a catorce veces 

superior al pastoreo y entre ochocientas a tres mil veces mejor que conservar estos territorios. 

Revelan que en este país la minería es muy lucrativa y uno de los principales contribuidores a la 

economía, pero por otro lado esta industria también es responsable de muchos impactos sociales 

y ambientales, incluida la contaminación del aire y el agua, la erosión del suelo, la destrucción de 

la biodiversidad, los problemas relacionados con la salud y la reducción de la cohesión 

comunitaria en las zonas mineras. El tomar en cuenta estos aspectos requiere una transformación 

para buscar el equilibrio entre el peligro que representa para la economía australiana una 

dependencia excesiva de las exportaciones de minerales y la mitigación de las externalidades 

negativas. 

Así mismo, Williams y Nikijuluw (2020) efectuaron un estudio en Australia entre 2006 y 2016 

en el estado de Queensland utilizando datos de series de tiempo para analizar el efecto de la 

minería de carbón sobre la población y empleo, ingresos y pobreza, indicadores de vivienda y los 

servicios públicos. Los reportes apuntan a que los principales beneficios de la minería a nivel 

nacional incluyen exportaciones, regalías gubernamentales, empleo e ingresos, pero también 

hacen una fuerte crítica. Si bien es cierto la minería aporta mucho a nivel nacional, a nivel regional 

no se han notado cambios positivos, más bien se ha aumentado la presión sobre el medio 

ambiente, los servicios públicos, la vivienda y los mercados laborales. China es otro referente 

mundial en el sector y donde se ha evidenciado el gran aporte a la economía. En este país además 

de crear empleo, la estabilidad laboral ha sido otro aspecto positivo, Xia y Gui (2011) enfatizan 

que factores como el amor al trabajo, la evaluación general del trabajo de seguridad empresarial, 

el sentido de pertenencia de la unidad, la evaluación de la presión laboral, la evaluación de 

oportunidades de promoción y la experiencia laboral de seguridad se relacionan con la estabilidad 

laboral. 

De acuerdo con Landa (2017) las concesiones mineras, además de impulsar el empleo, ayudan a 

mejorar la infraestructura del sector. Este autor utilizó el método de momentos generalizado para 

evaluar si los ingresos fiscales provenientes de la minería influyen en el gasto público de 

infraestructura educativa, vial y de salud, en Perú durante 2004 y 2013. Sus hallazgos apuntan a 

que los territorios donde se realiza este tipo de actividades han podido mejorar sus condiciones 

con las inversiones en la construcción de carreteras, puentes, edificaciones, etc., pero no en gran 

diferencia frente a otros territorios.  

Otra forma en la que la minería ayuda a generar empleo es por los encadenamientos productivos. 

Según Pimentel et al. (2016), los proyectos mineros operan temporalmente en el territorio, pero 

el impacto económico que causan induce a un desarrollo económico en el largo plazo, a través de 

las cadenas de valor. Las regiones consideradas como mineras pueden crecer e impulsar el 

desarrollo con la formación de clústeres (Kinnear y Ogden, 2014). Milanez y Puppim (2013) 

mencionan que los clústeres ayudan a que las condiciones de desempeño social y ambiental sean 

mejores, así como la difusión de información, el aprendizaje y la innovación tecnológica. Solano 

(2012) expresa que la formación de clústeres mejora la calidad y cantidad de los bienes y 
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servicios, algo indispensable para el desarrollo sostenible en las zonas donde hay proyectos 

mineros.  

A juicio de Fuente y Barkin (2013) la minería puede significar una estrategia para promover el 

desarrollo, pero también existe la crítica de que muchas de las concesiones otorgadas por los 

gobiernos no consideran aspectos adicionales como los costos ambientales e implicaciones éticas. 

De esta manera se da apertura a que ocurran muchos actos negativos, tanto para el medioambiente 

como para las personas. En opinión de Cárdenas (2013) el marco jurídico de los países debe ser 

fuerte e incurrir en modificaciones para evitar escenarios dañinos al medioambiente. De no ser el 

caso, las afectaciones se dirigirían a la contaminación de vertientes de agua, irrespeto a los 

derechos de los trabajadores e ineficaz recaudación tributaria.  

Así como la minería puede crear nuevos empleos, también existen patrones que apuntan a que sus 

actividades conllevan a la destrucción otros. Esta destrucción puede ocurrir incluso dentro del 

mismo entorno debido a la sustitución de personas por maquinaria, por ejemplo, Kansake et al. 

(2019) desarrollaron un estudio de análisis dinámico en Ghana sobre la percepción y 

consecuencias de la implantación de sistemas automatizados en la minería. Los resultados 

obtenidos fueron que las personas están abiertas a aprender nuevas técnicas de trabajo en el sector 

minero, pero por otro parte se limitan y la rechazan en su mayoría ya que están conscientes de 

que esto reduce los puestos de trabajo tradicionales. La destrucción de empleo es una realidad 

latente en muchos sectores, si bien es cierto que la apertura de nuevas minas crea flujos anuales 

de empleo más altos que otros sectores, en un futuro muchos de estos empleos pueden ser 

desplazados debido a la automatización, robótica y reducción de los costos tecnológicos (Paredes 

y Fleming-Muñoz, 2021). 

Otro tipo de investigaciones como la de Da Silva et al. (2021) también se han enfocado en el 

estudio de la relación entre el empleo y los precios de los minerales, en este caso en Minas de 

Gerais (Brasil), a través de un conjunto de datos de panel dinámico. Los resultados, en primera 

instancia, indicaban una relación positiva entre estas variables, pero se encontraron otros 

problemas secundarios como que, la resiliencia entre el mercado laboral y las actividades 

económicas dependientes de la minería es baja y vulnerable a efectos externos. Además, hay 

deficiencias en la recaudación fiscal, lo que no ha ayudado a corregir y combatir los problemas 

socioeconómicos locales que persisten.  

La relación espacial entre el empleo y las actividades mineras es otro tema importante a tomar en 

consideración ya que, influyen en los efectos migratorios. La migración de mano de obra trae 

consigo una mayor dinámica económica, pero también afecta al empleo local.  Liu y Agusdinata 

(2020) evaluaron este fenómeno durante 2002 y 2017 en Salar de Atacama (Chile) llegando a 

concluir que existe un desplazamiento de mano de obra local debido a la migración. Explican que 

el índice de efectividad migratoria fue de 85% y 90%, la mano de obra foránea aumento 2,3 veces 

y la local disminuyó del 52% al 18%. Estos hechos conllevan a un proceso más estricto de 

contratación que se destaca por personas con mejor capital humano. Desde la misma postura 

Kotsadam y Tolonen (2016) realizaron un estudio en África, a través de un modelo espacial y 

tomando como variables los indicadores de empleo, género y ubicación. Concluyeron que la 

apertura de minas ofrece nuevos empleos para las mujeres, disminuye el empleo agrícola y 

aumenta el de servicios. Esto es algo positivo, pero el problema radica en que cuando las minas 

cierran las mujeres no vuelven en la misma medida a la actividad agrícola como los hombres, 

generando problemas como la desigualdad de género y diferencias en las oportunidades 

económicas.  
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Los problemas antes mencionados no son los únicos que aquejan al sector, existen muchos más 

de diferentes índoles, uno de estos es la legislación. Bester y Groenewald (2021) resaltan el hecho 

de que esta debe ser el pilar fundamental para que las actividades se desarrollen con normalidad, 

incluso antes de que inicien las operaciones como tal. Los autores declaran que en la mayoría de 

países no hay leyes que garanticen el buen desarrollo de la minería artesanal. Ponen como ejemplo 

a Sudáfrica, donde las personas que se dedican a esta modalidad enfrenan grandes dificultades 

como el ser considerados mineros ilegales, desempleo y pobreza. La minería artesanal puede crear 

oportunidades más amplias para que los miembros de comunidades históricamente desfavorecidas 

se beneficien de los recursos minerales abundantes en el país. Como lo hacen notar Ajith et al. 

(2021), otro problema serio es que el sector aún tiene altos índices de accidentes laborales, 

especialmente la artesanal. Señalan como ejemplo a Kenia donde realizaron un análisis de 

regresión logística y encontraron un alto porcentaje de accidentes laborales derivados de la falta 

de equipo, mala administración, falta de capacitación y otros factores que elevan los accidentes 

en las minas.  

En palabras de Demir et al. (2017), los sistemas industriales complejos, incluida la minería, tienen 

un desafío importante debido a que deben superar las barreras en el entorno académico e industrial 

para tener mejores resultados en su producción. Laurence (2021) recomienda que los líderes de 

la industria minera deben tomar medidas para garantizar la sostenibilidad y mantener su licencia 

social, incluida la eliminación de todas las muertes y lesiones graves, garantizar la seguridad y 

estabilidad de las instalaciones y acelerar la rehabilitación progresiva de territorio. Kashan et al. 

(2021) argumentan que la innovación es la herramienta que permitirá hacer frente a los desafíos. 

Una mentalidad dominante de aversión al riesgo junto con otras barreras, como la intensidad de 

capital, las fluctuaciones frecuentes del mercado y las estructuras burocráticas y aisladas y el 

desarrollo de una cultura de innovación es necesario para la supervivencia futura de la industria. 

Ali y Rehman (2020) agregan una colaboración necesaria entre el gobierno, la industria y la 

academia para financiar y desarrollar estas mejoras, las mismas que se traducirían en una mayor 

productividad, eficiencia y la seguridad laboral. 

La minería como tal también depende de otros factores para su desarrollo y generación de empleo, 

uno de estos la inversión extranjera directa (IED). Hong et al. (2019) consideran que la inversión 

extranjera directa impulsa el empleo doméstico y tiene cierta afinidad a dirigirse a la búsqueda o 

extracción de recursos naturales. Nejati y Bahmani (2020) mencionan que la inversión mejora la 

productividad de las empresas nacionales mediante la transferencia de conocimientos. Varios 

estudios apuntan a esta idea, por ejemplo, Sadikova et al. (2017) evaluaron esta situación en Rusia 

durante 1992 y 2015 utilizando pruebas de cointegración de Johansen, modelos VEC y prueba de 

causalidad de Granger. Sus resultados indicaron que existe una relación en el largo plazo entre 

las variables en cuestión y hay bidireccionalidad entre el desempleo y la IED.  

De la misma manera, Schmerer (2014), en su trabajo para diecinueve países de la OCDE identifica 

que la inversión extranjera está relacionada fuertemente con tasas de desempleo agregado más 

bajas. Chaudhuri (2007) deduce que muchos países optan por políticas de inversión y comercio 

liberalizadas para atraer la entrada de capital extranjero, especialmente los que están en proceso 

de desarrollo, debido a que experimentan una mejora en el bienestar y contrarresta el problema 

de desempleo. En muchas ocasiones los esfuerzos legislativos se centran en atraer capitales de 

multinacionales para aumentar los niveles de empleo (Kandogan, 2012), debido a que si la IED 

sale de un país los impactos sobre el empleo son significativos en el corto plazo (Lee et al., 2020). 



22 

 

Por otra parte, varios trabajos señalan un efecto negativo en la entrada de capitales extranjeros a 

países con grandes recursos mineros. Wegenast et al. (2019) evaluaron la inversión que China ha 

hecho en África durante 1997 y 2015 en el sector minero, utilizando estimaciones transversales 

de series de tiempo. Sus resultados indican que las empresas chinas generan menos puestos de 

trabajo que las africanas y hay bajas probabilidades que las empresas extranjeras fomenten el 

empleo regional. Esto sucede porque las empresas extranjeras contratan a personal especializado 

externo para no incurrir en gastos de capacitación a empleados locales. Las empresas de propiedad 

extranjera tienen una fuerza laboral mejor educada (Alili, 2015). Algo a considerar es que los 

trabajadores de estas empresas tienen más probabilidades de dejar la empresa, en comparación 

con los de empresas con niveles de inversión más bajos o nulos (Tsou et al., 2013).  

Otros hallazgos interesantes que mencionar son los que Jude y Silaghi (2016) encontraron luego 

de realizar un estudio basado en un modelo dinámico que comprende a veinte países de Europa 

Occidental durante el periodo 1995 – 2012. Los autores postulan que la IED conduce a un 

fenómeno de destrucción creativa en el empleo en el corto plazo y positivo de largo plazo. 

Adicionalmente, Teimouri y Zietz (2018) explican que si bien es cierto al bajar la inversión 

aumenta la tasa de desempleo, los aumentos repentinos pueden afectar de manera negativa el 

crecimiento y a las oportunidades de empleo en el largo plazo. Este fenómeno fue observado en 

América Latina y en las economías emergentes de Asia de 1970 a 2010, donde la entrada de 

capitales externos ha aumentado el desempleo en el mediano y largo plazo.  

El motivo de los diferentes comportamientos depende mucho del país, por ejemplo, Debaere et 

al. (2010) enfatizan que la IDE en países menos avanzados disminuye la tasa de crecimiento del 

empleo de una empresa en el corto plazo. En cambio, en países más avanzados no afecta 

sistemáticamente al crecimiento del empleo de manera significativa. Esta idea la refuerzan Lee et 

al. (2020) al afirmar que la inversión extranjera tiene un efecto insignificante sobre los niveles de 

empleo interno, especialmente cuando se destinan al sector financiero. Olney (2013) expresa que 

una reducción de las normas de protección del empleo conduce a un aumento de la inversión 

extranjera directa. Dicho en palabras de Chiatchoua et al. (2016), estas inversiones generan 

empleos limitados y tienden a desestabilizar aún más el empleo en el sector terciario. Así mismo, 

Alfalih y Hadj (2020) demuestran que los cambios positivos en la IED no ejercen un impacto a 

corto plazo sobre el empleo y tienen un impacto negativo a largo plazo.  

El capital humano es otro factor importante para que una persona acceda a un empleo. Hu (2021) 

considera que hay una relación de largo plazo entre el capital humano, empleo y derrames de 

conocimiento. Esta variable se asocia con mejores condiciones en varias formas.  Por ejemplo, 

desde el punto de vista de Su et al. (2020) el capital humano juega un papel destacado en la 

determinación del lugar de trabajo. Por su parte, Liu y Yang (2021) determinan que el capital 

humano tiene un impacto positivo en los salarios. En palabras de Pi y Fan (2021) el impacto sobre 

el desempleo en una economía depende de la proporción de mano de obra no calificada, lo que 

está relacionado completamente con el capital humando de las personas. El grado de desempleo 

depende mucho de la eficiencia de los trabajadores y de las habilidades que demuestren 

(Chaudhuri y Banerjee, 2010). La educación es un pilar fundamental para que en el futuro se 

garantice estabilidad y niveles aceptables de empleo (Adely et al., 2021). 

Analizando un poco más esta última idea, el capital humano suele considerarse uno de los 

determinantes clave de la competitividad y el crecimiento económico, pero hay algunos puntos 

débiles que demuestran que esto parece no ser una garantía de estabilidad económica y una 

presunta recuperación rápida de la crisis (Čadil et al., 2014). Ejemplo de esto es España o Chipre, 
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donde el nivel de capital humano, expresado como porcentaje de la población con educación 

terciaria, es relativamente muy alto, pero el desempleo alcanza niveles críticos y el crecimiento 

económico es débil o negativo. Este efecto es bidireccional debido a que cuando los trabajadores 

se enfrentan a largos periodos de desempleo tienden a perder habilidades relacionadas con el 

capital humano y su formación, lo que pone en riesgo un empleo futuro y salarios elevados 

(Bagliano at al., 2019). El desempleo impulsa la depreciación del capital humano (Mooi-Reci y 

Ganzeboom, 2015) y afecta a la voluntad de búsqueda de trabajo (Spinnewijn, 2013). Doppelt 

(2019) señala que, a nivel agregado, el alto desempleo obstaculiza la formación de habilidades, 

lo que dificulta el crecimiento. 

Guo et al.  (2021) afirman que las plazas de trabajo se ven afectadas por factores ajenos al capital 

humano o formación de la persona. Esto ocurre sobre todo por las mejoras estatales de protección 

laboral. Este hecho afecta mucho más a las empresas públicas que a las privadas. Otro hecho 

perjudicial es que el aumento de la tasa de empleo de las trabajadoras de edad avanzada reduce el 

crecimiento del capital humano agregado al tiempo que aumenta la mano de obra disponible (Han 

y Lee ,2020). Como se sabe, existen nuevos sectores que demandan empleados con alta 

formación, en este sentido, Tong et al.  (2020) deduce que los sectores verdes son el futuro, ya 

que estos utilizan intensivo capital humano y están expandiéndose rápidamente, generando 

numerosas plazas de empleo. 

Las exportaciones, por su parte, son un reflejo de la situación laboral de una economía. Un 

aumento de estas significa mayor demanda de empleados para cubrir los requerimientos. Feenstra 

et al.  (2019) afirman que la expansión de las exportaciones crea una cantidad sustancial de 

puestos de trabajo, ciertamente existen sectores que contribuyen más. Sasahara (2019) ratifica la 

idea de que cuanto más exportan los países, mayor es el empleo y explica que las exportaciones 

los de recursos naturales, textiles y servicios, generan un mayor efecto sobre el empleo. Dones et 

al. (2017) apoyan la idea de que el aumento de las exportaciones ayuda a crear empleo y de paso 

corrigen la balanza de pagos.  

Sunde (2017) en su estudio para Sudáfrica, a través de un modelo VEC y causalidad de Granger, 

determinó que existe una relación a largo plazo entre las exportaciones y el crecimiento del 

empleo, así como de un crecimiento económico general. Wu (2009) enfatiza que las exportaciones 

de cierta manera están configuradas para generar empleos e ingresos en divisas para el país 

anfitrión, pero también pueden dar lugar a problemas como normas laborales más bajas y una 

protección medioambiental más débil. Su efecto de desbordamiento sobre la economía local 

puede ser limitado y se debe tener presente que las condiciones de infraestructura y de transporte 

son vitales para generar un impacto positivo en la exportación y el crecimiento del empleo de las 

empresas (Martincus et al., 2017). Finalmente, en opinión de Fontes et al. (2020) la mano de obra 

altamente calificada juega un papel importante para que la empresa compita en el exterior y 

obtenga mayores ganancias. 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS 

1. TRATAMIENTO DE LOS DATOS  

Los datos para este trabajo fueron recolectados de la United Nations University WIDER (2021), 

World Development Indicator del Banco Mundial (2021) y de la base KOF del Swiss Economic 

Institute (2020). Los datos forman una serie temporal comprendida entre el año 1990 y 2018 para 

Ecuador. La variable dependiente es el empleo, cabe aclarar que al no haber un indicador preciso 

del empleo se utilizó como proxy la tasa de desempleo nacional (d), misma que mide el porcentaje 

de la población desempleada interanual. La minería es la variable independiente (m), está 

expresada en miles de millones de dólares estadounidenses y mide el valor que genera el sector 

minero. La relación entre estas variables partió de la idea de que, cuando aumenta la actividad 

minera se reduce el desempleo, mucho más considerando que el país es abundante en estos 

recursos naturales.  

Adicionalmente, se consideraron otras variables de control debido a que la evidencia empírica 

demostró su relación e influencia con la dependiente. La inversión extranjera directa (ied), 

expresada en miles de millones de dólares estadounidenses mide la entrada neta de capital 

extranjero. El índice de capital humano (ich) es un valor comprendido entre cero y cien (valores 

cercanos a cien significan mejor capital humano) que mide el promedio de años de escolaridad 

comprendidos desde la primaria hasta la universidad. Por último, la exportación de minerales y 

metales (exp) mide la exportación de estos minerales, expresado en el porcentaje del total de 

exportaciones de mercaderías. Todas estas variables en la Tabla 1. 

Tabla 1 

Descripción de variables  

Variable Abreviatura Descripción Medida Fuente 

Dependiente Desempleo d Tasa de desempleo 

interanual  

 

Porcentaje 

Banco 

Mundial 

(2021) 

 

Independiente 

 

Minería 

 

m 

 

Valor agregado bruto 

del sector 

 

Millones de 

dólares 

United 

Nations 

University 

WIDER 

(2021) 

 Inversión 

extranjera 

directa 

ied Entrada neta de 

capital 

Millones de 

dólares 

Banco 

Mundial 

(2021) 

Control  

Índice de 

capital 

humano 

 

ich 

Promedio de años de 

escolaridad y una 

tasa de retorno 

asumida de la 

educación. 

 

Índice  

Swiss 

Economic 

Institute KOF 

(2020) 

 Exportación 

de minerales 

y metales 

exp Minerales y metales 

exportados 

Porcentaje Banco 

Mundial 

(2021) 
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La Tabla 2 presenta los estadísticos descriptivos de las variables que se utilizaron para este 

estudio. Hay un total de 29 observaciones, estos son los años que comprende la serie de tiempo. 

La media del desempleo para Ecuador durante este periodo fue de 4.27%, esta tasa es inferior a 

la del promedio de la región, que en el mismo periodo se ubicó en 7,06%. La producción minera 

tuvo en promedio 3.566 millones de dólares, el valor máximo se evidenció en 2016 cuando 

ascendió a 4.789 millones de dólares. La desviación estándar de la minería fue muy elevada 

(895.54), lo que significa que los valores de la variable comprenden un rango amplio, esto se 

explica debido a que la minería experimentó crecimientos notables de su producción haciendo 

notables las diferencias entre la producción a lo largo de la serie. La IED tuvo una media de 585 

millones de dólares, alcanzando su valor máximo de 1.388 millones en 2018. También se 

evidencia que el valor mínimo es de -23.439367 dólares en el año 2000 debido a la crisis que el 

país atravesó en estos años. El promedio del índice de capital humano fue de 49,80, el máximo 

valor se alcanzó en 2014 (59,36), producto de las políticas públicas implementadas por el 

gobierno años atrás enfocadas en mejoras de la educación. Finalmente, las exportaciones de 

minerales y metales son los que representaron los valores más bajos con un promedio de 0,51. El 

valor de esta variable refleja que su participación fue muy reducida tanto en las exportaciones del 

país como en el mercado internacional de estos bienes.   

 

Tabla 2 

Estadísticos descriptivos 

Variable Observación Media Desviación estándar Min Max 

Desempleo 29 4,27 0,67 3,08 5,66 

 
Minería 29 3566,29 895,54 2259,81 4789,53 

Inversión 

extranjera 

directa 

 

29 

 

585 

 

3,42e+08 

 

-23 

 

1388 

Índice de 

capital humano 

29 49,80 10,38 26,01 59,36 

Exportaciones 29 0,51 0,36 0,12 1,35 

 

2. ESTRATEGIA ECONOMÉTRICA 

Objetivo específico 1: “Analizar la evolución y correlación entre la actividad minera y el empleo 

en Ecuador durante el periodo 1990 – 2018” 

Para dar cumplimiento a este objetivo se realizó un análisis descriptivo basado en las figuras de 

evolución, tanto de la tasa de desempleo como de la producción minera con la finalidad de 

explicar los diferentes cambios que las variables han presentado en el tiempo. La correlación de 

las variables se la determinó a través del coeficiente de Pearson, el valor de este último está 

comprendido entre -1 y 1 e indica la dirección y el grado de relación que tienen dos variables. Un 

valor entre 0 y 1 significa una correlación positiva, es decir, cuando una variable aumenta la otra 

también lo hace. Un valor entre -1 y 0 expresa una correlación inversa, es decir, cuando una 
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variable aumenta la otra disminuye.  Valores exactos de 1 o -1 representan una correlación 

perfecta, si el valor es 0 no hay correlación. La fórmula es la siguiente:  

(1) 

𝜌 𝑚, 𝑑 =
𝜎𝑚𝑑

𝜎𝑚 𝜎𝑑
=

𝐶𝑜𝑣 (𝑚, 𝑑)

√𝑉𝑎𝑟 (𝑚) 𝑉𝑎𝑟 (𝑑)
 

Donde, 𝜌 es el coeficiente Pearson, 𝜎 es la desviación estándar, m es la variable minería, d es el 

desempleo, Cov es la covarianza y Var es la varianza. 

Objetivo específico 2: “Estimar la relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el 

empleo en Ecuador durante el periodo 1990 – 2018” 

Este objetivo tuvo los siguientes pasos: primero se procedió a estimar las elasticidades de las 

variables a través de un modelo de mínimos cuadrados ordinarios (MCO), el modelo es el 

siguiente:  

𝑑𝑡 = 𝛼 + 𝛽1𝑚𝑡 + 𝛽2 𝑖𝑒𝑑𝑡 + 𝛽3 𝑖𝑐ℎ + 𝛽4 𝑒𝑥𝑝𝑡 + µ𝑡                              (2) 

En la Ecuación (2), 𝑑 es el desempleo, 𝑚 es el valor de la actividad minera, 𝑖𝑒𝑑 es la inversión 

extranjera directa, 𝑖𝑐ℎ es el índice de capital humano, 𝑒𝑥𝑝  son las exportaciones de minerales y 

metales. Además, tenemos a α que es la constante, el subíndice 𝑡 que denota el tiempo, β denota 

el coeficiente de cada variable y µ es el término de error. Para poder estimar una relación de largo 

plazo las variables deben ser estacionarias, es decir, deben ser estables en el tiempo, esto llevó al 

segundo paso que fue aplicar el test de raíz unitaria de Dickey y Fuller (1979) y el test de Phillips 

y Perron (1988). Se acudió al criterio de Akaike (1974) para referenciar el orden de cointegración.  

En el tercer paso se estimó la prueba de conintegración Johansen (1988) y el modelo de Vectores 

Autorregresivos (VAR). El modelo es expresado de la siguiente manera: 

(3) 

𝛥𝑑𝑡 = 𝛼0 + ∑  𝛽1𝛥𝑑𝑡−𝑖   

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽2𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽3𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽4𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽5𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +   µ1  

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

      

(4) 

𝛥𝑚𝑡 = 𝛼6 + ∑  𝛽7𝛥𝑚𝑡−𝑖  +

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽8𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽9𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽10𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽11𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +   

𝑛

𝑖=1

µ2 

𝑛

𝑖=1

  

(5) 

𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡 = 𝛼12 + ∑  𝛽13𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽14𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽15𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽16𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽17𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 + µ3  

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

  

 

(6) 

𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡 = 𝛼18 + ∑  𝛽19𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖   

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽20𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽21𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽22𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽23𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 + µ4  

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

 

(7) 
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𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡 = 𝛼24 + ∑  𝛽25𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖   

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽26𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽27𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽28𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽29𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + µ5  

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

 

La Ecuación (3-7) describe un sistema multivariable donde tanto la variable dependiente, 

independiente y de control están en función de su propio rezago y del rezago de las otras variables. 

El cuarto paso fue proceder con el modelo de corrección de error (VEC), este modelo nos sirve 

para determinar la relación de corto plazo entre las variables, para esto se agrega el error del 

rezago (𝜀𝑡−𝑖). El modelo es el siguiente: 

(8) 

𝛥𝑑𝑡 = 𝛼0 + ∑  𝛽1𝛥𝑑𝑡−𝑖   

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽2𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽3𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽4𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽5𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +  

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

   

   ∑  𝛽6𝜀𝑡−𝑖 +   µ1  

𝑛

𝑖=1

 

(9) 

𝛥𝑚𝑡 = 𝛼7 + ∑  𝛽8𝛥𝑚𝑡−𝑖  +

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽9𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽10𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽11𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽12𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +   

𝑛

𝑖=1

 

𝑛

𝑖=1

 

  ∑  𝛽13𝜀𝑡−𝑖 +   µ2  

𝑛

𝑖=1

 

(10) 

𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡 = 𝛼14 + ∑  𝛽15𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽16𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽17𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽18𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽19𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +   

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

  

∑  𝛽20𝜀𝑡−𝑖 +   µ3  

𝑛

𝑖=1

 

(11) 

𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡 = 𝛼21 + ∑  𝛽22𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖   

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽23𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽24𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽25𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽26𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖 +   

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

    

∑  𝛽27𝜀𝑡−𝑖 +   µ4  

𝑛

𝑖=1

 

(12) 

𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡 = 𝛼28 + ∑  𝛽29𝛥𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖  

𝑛

𝑖=1

+ ∑  𝛽30𝛥𝑑𝑡−𝑖 + ∑  𝛽31𝛥𝑚𝑡−𝑖 + ∑  𝛽32𝛥𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 +

𝑛

𝑖=1

𝑛

𝑖=1

∑  𝛽33𝛥𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 +   

𝑛

𝑖=1

  

𝑛

𝑖=1

  

∑  𝛽34𝜀𝑡−𝑖 +   µ5  

𝑛

𝑖=1
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Objetivo específico 3. “Evaluar la relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo 

en Ecuador durante el periodo 1990 – 2018” 

La relación de causalidad es aquella que indica los efectos causales que tiene una variable sobre 

otra, el resultado puede ser unidireccional o bidireccional. La unidireccionalidad significa que 

una variable influye sobre el comportamiento de otra, pero esta última no tiene efectos en la 

primera. La bidireccionalidad significa una variable influye en el comportamiento de otra y está 

última también hace lo mismo sobre la primera. La prueba de causalidad de Granger (1969) se 

aplicó para conocer dicha relación entre las variables empleadas en este trabajo. En la ecuación 

(5) se detalla el modelo, (𝛥𝑧) denota las variables de control:  

(13) 

𝛥𝑑𝑡 = 𝛼0 + ∑  𝛽1𝛥𝑙𝑚𝑡−𝑖  

𝑛

𝑖=0

+ ∑  𝛽2𝛥𝑧𝑡−𝑖 + ∑  𝛽3𝜀𝑡−𝑖  

𝑛

𝑖=0

+  𝜀𝑡 

𝑛

𝑖=0
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f. RESULTADOS  

Objetivo específico 1 

Analizar la evolución y correlación entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante el 

periodo 1990 – 2018.  

En la Figura 2 se observa la evolución de la tasa de desempleo en Ecuador durante 1990 y 2018. 

El desempleo ha tenido un comportamiento muy irregular durante este periodo con alzas y 

descensos a raíz de factores políticos, sociales y económicos que se han suscitado en el país. Para 

entender el comportamiento del desempleo se debe contextualizar la situación económica que el 

país venía arrastrando de las décadas anteriores. En los años setenta el país empieza una 

transformación dentro de la estructura económica que hasta la fecha estaba concentrada 

principalmente por el sector primario agrícola. El posterior cambio no fue sustancial, más bien 

fue de forma ya que, con el boom del petróleo, el país aumentó sus ingresos y exportaciones, pero 

no diversificó la economía ni generó un valor agregado a las materias primas. En los años ochenta 

el país, al igual que la mayoría de la región, sufrieron la crisis de la deuda, la misma que trajo 

muchos problemas como el estancamiento del crecimiento económico, inflación, pérdida de poder 

adquisitivo y por supuesto elevó las tasas de desempleo.  

Con estos antecedentes el país inicia la nueva década, en 1990 la tasa de desempleo se ubicó en 

4.6% y hasta 1999 presentó un ligero crecimiento. Este indicador mantuvo una tasa regular que 

no varió mucho, sin embargo, aún significaba un problema. El motivo de que en estos años no 

hayan existido cambios importantes es que el país arrastraba los problemas de la década anterior, 

tanto así que las políticas de apertura comercial y el incremento de las exportaciones, que tuvieron 

lugar en estos años, no ayudaron a que se dinamice el sector laboral.  Por otro lado, la inestabilidad 

política y los conflictos sociales no permitieron que el Estado aplique un plan adecuado para 

revertir los efectos negativos que se estaban suscitando. Muestra de esta inestabilidad es que, 

desde 1990 a 2000 fueron siete los mandatarios que tuvieron su paso por la presidencia. 

Los acontecimientos señalados estuvieron acompañados por una inflación que no se había podido 

controlar y por el repentino quiebre en el sistema financiero nacional, lo que llevó a una crisis 

económica que apuntó a la adopción del dólar estadounidense como medio para estabilizar la 

economía. La crisis de la dolarización fue el detonante de una vertiginosa expansión del 

desempleo, subempleo y la pobreza. El desempleo tuvo un aumento impresionante en las tres 

ciudades más grandes del país, de 8% en 1998 a 17% en 1999. La falta de oportunidades generó 

una migración de aproximadamente 800 mil ecuatorianos al exterior. En el año 2001 existió un 

descenso debido a que la relativa estabilidad económica, garantizada por el dólar, brindó 

confianza a las empresas. Los empresarios dejaron a un lado preocupaciones como el riesgo 

cambiario y la inflación, impulsando el crecimiento del comercio, manufactura, construcción y 

demás sectores del país que requirieron de nuevo personal para garantizar su producción. En este 

año el país registró un crecimiento del 5,6% del PIB, el más alto de Latinoamérica.  

En 2003 hubo un aumento debido a que las políticas económicas estuvieron alineadas al acuerdo 

suscrito con el Fondo Monetario Internacional, mismas que se orientaron a equilibrar las finanzas 

públicas, esto redujo la inversión estatal y también se dieron reformas estructurales en ciertos 

sectores. El descenso de los próximos años se debió a varios factores, en 2004 el sector petrolero 

fue el principal impulsor de la economía, creció en 33,2% lo que permitió que el sector privado 

aumentara su participación en actividades relacionadas como la extracción y transporte, esto llevó 

a una mayor contratación de personal. Por otra parte, el sector minero, transporte, comercio, 
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telecomunicaciones e intermediación financiera tuvieron un desempeño favorable, lo que ayudó 

a contrarrestar el desempleo de los años anteriores.  

La variación del sector petrolero nacional fue menor en 2005 respecto al año anterior, pero gracias 

al incremento de los precios internacionales este efecto no fue tan notorio. La reducción del 

desempleo en este año tuvo lugar debido a que el entorno económico nacional e internacional fue 

favorable para el Ecuador. Se registró un aumento en la demanda externa de productos nacionales, 

esto ayudó a que las empresas eleven su nivel de exportación no petrolera y dinamicen sus 

actividades de manufactura. En 2006 la reducción del desempleo estuvo impulsada 

principalmente por el sector manufacturero que desde hace dos años se estaba recuperando. Otras 

actividades como el comercio, transporte, almacenamiento y comunicaciones también registraron 

un crecimiento importante. En 2007 el desempleo mostró un descenso histórico y se ubicó en 

3,14% debido a que, por un lado, se notaban los resultados positivos que desde hace varios años 

habían tenido ciertos sectores y por otro, las políticas adoptadas por el gobierno de turno que 

apostaron por un elevado gasto público. En el año 2009 el desempleo respondió a la crisis mundial 

del año anterior, además, el salario mínimo desde el 2000 se había cuatriplicado y el sector 

empresarial tomó medidas para reducir sus costos.  

El descenso posterior hasta 2013 se explicó gracias a la inversión pública que el Estado 

implementó para impulsar la economía ecuatoriana, respaldado por los elevados precios del 

crudo. Este hecho generó numerosos puestos de trabajo, pero en los años posteriores la 

culminación de obras de infraestructura y programas gubernamentales ocasionó nuevamente una 

ligera alza en este indicador. El notable ascenso de los años posteriores tiene su explicación en el 

aumento de la población en edad de trabajar, falta de diversificación productiva, catástrofes 

naturales como el terremoto de 2016 y el aumento notorio del salario básico que desde 2008 a 

2018 registró un aumento de 90%. Finalmente, en 2018 se evidenció un descenso, producto de 

que las políticas públicas adoptaron una postura social, impulsando nuevamente grandes 

proyectos de inversión estatal. 

Figura 2 

Evolución de la tasa de desempleo en Ecuador durante 1990 – 2018 
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La Figura 3 indica la evolución de la producción minera en Ecuador durante 1990 y 2018, la 

misma que ha tenido una tendencia creciente. En el año 1991 Ecuador tuvo su primera Ley de 

Minería, la misma que establecía a la minería como una actividad de utilidad pública y le dio 

atribuciones al Estado para reconocer los derechos y concesiones. Esta ley significó un gran 

avance, pero se enfrentó a varios problemas como la mala administración, tráfico de influencias 

y el caos político de la década. Además, durante este periodo hubo otros factores ajenos al marco 

jurídico que propiciaron el bajo rendimiento de este sector tales como procesos de mecanización 

escasos, bajo grado de formación técnica, deficiente planificación técnica, mal uso de recursos, 

salarios bajos, productividad baja y también la falta de una visión de largo plazo por parte de las 

empresas extractivistas.  

En la década de los noventa los precios de los recursos naturales no renovables fueron bajos, 

especialmente del oro, esto produjo dudas dentro del sector, pero igualmente los índices de 

producción nacional registrados de minerales y metales siguieron aumentando. En 1997 el precio 

del oro empezó a experimentar un aumento sostenido hasta 2013, lo que tuvo sus efectos 

positivos. En los primeros años del nuevo milenio el sector minero experimenta una mayor 

producción gracias a que la dolarización brindó tranquilidad a empresas extranjeras y por ende 

estas expandieron sus inversiones. En el año 2001 se promulga un nuevo reglamento de la Ley de 

Minería donde se resalta la importancia del sector para el desarrollo del país, los lineamientos 

para las concesiones mineras y los rendimientos económicos quedan establecidos de manera clara, 

lo que significó un camino viable para el desarrollo de estas actividades. En 2006 la producción 

minera alcanzó un máximo histórico hasta la fecha, producto de ley antes mencionada. 

El lento crecimiento registrado desde el año 2007 se debe a los cambios en las políticas públicas 

del gobierno, sobre todo en el marco legal. En el año 2008 mediante Mandato Constituyente se 

declara la extinción de las concesiones mineras que estén en fase de exploración, aquellas donde 

las empresas no hayan presentado los estudios de impacto ambiental, las que tengas deudas 

pendientes por patentes, las que estén en áreas protegidas, etc., esto representó un estancamiento 

del sector en los años siguientes. En el año 2009 se publica la nueva Ley de Minería con la cual 

se crea un marco jurídico mucho más estricto para el otorgamiento de concesiones y la explotación 

de los minerales. De la misma manera se crea la Agencia de Regulación y Control Minero 

(ARCOM), que se encarga de supervisar los procesos de explotación en las minas del país. 

El oro ha representado el mayor porcentaje de minerales explotados, durante 2005 y 2015 la 

producción anual promedio de oro ha sido de 5.6 mil kilogramos y en 2013 se registró el valor 

más alto que fue de 8.7 mil kilogramos. Muy por detrás y en segundo lugar está la plata que en el 

periodo antes mencionado produjo anualmente en promedio 933.9 kilogramos.  Aunque las 

concesiones mineras otorgadas por el Estado aumentaron hasta 2014, en los años posteriores la 

producción minera no tuvo grandes variaciones debido a que estas concesiones están en las 

primeras etapas de exploración y no generan un valor agregado alto. La inversión extranjera 

directa ha sido un factor importante ya que, que en 2018 el sector minero captó el 53.13% de la 

inversión extranjera directa, la misma que principalmente provino de Canadá, pero en los últimos 

años España y China han aumentado su participación.  
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Figura 3 

Evolución de la minería en Ecuador durante 1990 – 2018 

 

En la Figura 4 se observa de manera gráfica la correlación que guarda la tasa de desempleo y la 

minería en Ecuador durante 1990 y 2018. El coeficiente de correlación de Pearson fue de - 0,72, 

este valor significa que un existe una correlación inversa fuerte entre estas variables, es decir, a 

medida que aumenta la minería, la tasa de desempleo disminuye. A primera vista esta relación 

tiene sentido lógico, pero se debe analizar a profundidad los factores y escenarios que hacen 

posible esta relación. Primeramente, se sabe que cuando empieza la exploración de territorios es 

necesaria mano de obra, de igual manera cuando se inicia la explotación, en esta última incluso 

mucho más debido a la naturaleza del sector. El segundo aspecto que explica porque la 

explotación de minas ayuda a reducir el desempleo es la serie de actividades que se derivan con 

la explotación de una mina, el empleo indirecto tiende a aumentar a raíz de la minería. 

En el Ecuador el sector minero se ha desarrollado por muchos años bajo condiciones poco 

favorables y con carencia de una visión a largo plazo, pero gracias a las reformas en la ley este 

problema ha ido mitigándose permitiendo que las condiciones sean más prósperas, tanto para el 

Estado como para las empresas, empleados y el medio ambiente. Es así como se ha conformado 

esta relación continua entre las variables de interés en el periodo de estudio. La dependencia y 

efecto de la minería sobre el empleo se ha evidenciado mucho en el país, sobre todo en sectores 

donde la explotación de estos recursos naturales han sido el eje principal de la economía, por 

ejemplo, Nambija, este territorio ha nacido, crecido y sustentado en la minería. 

Para comprender como la minería genera empleo se debe tener presente la forma de operar en sus 

distintas fases. La primera es la exploración donde ciertamente el nivel de mano de obra empleado 

es relativamente bajo ya que, se requiere más que nada de técnicos y especialistas. La segunda 

fase es la instalación, esta aporta con muchas oportunidades laborales indirectas porque se invierte 

en infraestructura para adecuar el territorio, además los contratos de las empresas con el Estado 

en su mayoría contemplan este punto. La tercera es la explotación y es la más provechosa, se 

contrata mano de obra directa y la indirecta florece ampliamente. Ejemplificando uno poco, 

alrededor de una mina se crean establecimientos de comida, transporte, hospedaje y demás 

servicios que dinamizan la economía, agrandando mucho más los efectos positivos en el territorio. 

Por otra parte, no solo se trata de generar plazas de trabajo, sino de que, el proceso ayude a que 
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los ciudadanos de aquellos territorios tengan mayores oportunidades de desarrollo profesional 

gracias a las experiencias y el conocimiento que se transmite.  

Finalmente, se puede distinguir dos aspectos más que explican el efecto de la minería en el 

desempleo y tienen que ver con el periodo de tiempo de este estudio. El proceso de explotación 

minera tiene una perspectiva de largo plazo, muestra de esto es que las concesiones mineras en el 

país tienen una duración máxima de veinte cinco años con opción a renovación, entonces es 

normal que durante los veinte nueve años que contempla esta investigación se note el aporte que 

la minería ha hecho en el campo laboral. El otro aspecto a considerar es el territorio y la ubicación 

de los yacimientos mineros, sobre todo porque la mayoría de proyectos del sector operan en 

lugares remotos, por ende, la apertura de una mina en estas zonas significará un gran aporte en 

empleo y en materia económica, algo que es mucho más notorio en territorios donde el nivel de 

desarrollo es bajo.  

Figura 4 

Correlación entre la tasa de desempleo y minería en Ecuador durante 1990 - 2018 

 

 

Objetivo específico 2 

Estimar la relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018.  

En la Tabla 3 están expuestos lo coeficientes de cada uno de los modelos, en los tres primeros 

existe significancia estadística. Cabe señalar que los valores de la minería (m) y la inversión 

extranjera directa (ied) son muy elevados, por tanto, se procedió a convertirlos en logaritmos para 

una mejor interpretación. Antes de estimar el modelo MCO se aplicó una prueba de 

autocorrelación y heterocedasticidad para prevenir estos problemas, los resultados fueron 

favorables. El modelo M1 reveló que un aumento del 1% de la producción minera ayuda a reducir 

en -1,86% la tasa de desempleo (d). En el modelo M2 este valor aumentó, un incremento del 1% 

reduce en -2,02% el desempleo, esto debido a que se incorporó la inversión extranjera directa, 

una variable importante que ha impulsado mucho al sector minero en nuestro país, sobre todo en 

la última década. El modelo M3 presentó la misma relación que los dos anteriores, pero el valor 
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del coeficiente disminuyó a -1,98% al incorporar el índice de capital humano (ich). Los valores 

que se obtuvieron en cada uno de los modelos apuntaron en primera instancia que la minería tiene 

efectos sobre el desempleo. 

Tabla 3. 

Resultados del modelo MCO 

 M1 M2 M3 M4 

Desempleo     

m -1,852*** 

(-5,25) 

-2,019*** 

(-5,61) 

-1,977** 

(-3,33) 

-1,148 

(-1,47) 

 

ied  0,226 

(1,56) 

0,234 

(1,38) 

0,243 

(1,47) 

 

ich   -0,00151 

(-0,09) 

-0,00668 

(-0,40) 

 

exp    -0,619 

(-1,57) 

 

Constante  19,37 

(6,74) 

16,20*** 

(4,68) 

15,77* 

(2,70) 

9,415 

(1,35) 

 

Observaciones  29 29 29 29 

 

El siguiente paso fue comprobar que las variables sean estacionarias, es decir que sean estables 

en el tiempo. Para lograr esto se llevó a cabo el test de raíz unitaria de Dickey y Fuller (1979) y 

el de Phillips y Perron (1988). En la Tabla 4 están expuestos los coeficientes de cada una de las 

variables. La primera prueba indicó que las variables tienen raíz unitaria, lo cual se pudo 

determinar ya que, el valor estadístico fue menor en términos absolutos a los tres niveles de 

significancia estadística.  Para corregir este inconveniente se procedió a estimar las primeras 

diferencias, esto con el fin de eliminar el efecto tendencial de las variables. Luego se aplicó 

nuevamente los test de raíz unitaria y los resultados fueron favorables, el valor del estadístico fue 

mayor en términos absolutos a los niveles de significancia estadística.  

Tabla 4. 

Pruebas de raíz unitaria  

Niveles Primera diferencia 

Variable Valor 

estadístico 

Valor 

crítico 

1% 

Valor 

crítico 

5% 

Valor 

crítico 

10% 

Valor 

estadístico 

Valor 

crítico 

1% 

Valor 

crítico 

5% 

Valor 

crítico 

10% 

I(q) 

Dickey y Fuller 

d -1,927 -3,730 -2,992 -2,626 -4,437 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

lm -1,437 -3,730 -2,992 -2,626 -4,284 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

lied -3,089 -3,743 -2,997 -2,629 -6,008 -3,750 -3,000 -2,630 (1) 

ich -2,763 -3,730 -2,992 -2,626 -4,544 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 
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exp -0,797 -3,730 -2,992 -2,626 -7,145 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

Phillips y Perron Z(t) 

d -1,866 -3,730 -2,992 -2,626 -4,390 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

lm -1,460 -3,730 -2,992 -2,626 -4,304 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

lied -2,935 -3,743 -2,997 -2,629 -6,620 -3,750 -3,000 -2,630 (1) 

ich -3,883 -3,730 -2,992 -2,626 -4,511 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

exp -0,424 -3,730 -2,992 -2,626 -7,278 -3,736 -2,994 -2,628 (1) 

 

Otro paso indispensable fue determinar el número óptimo de rezagos para nuestro modelo. Para 

esto se acudió al criterio de Akaike (1974), mismo que indicó un número óptimo de tres rezagos 

(Ver Anexo B). A continuación, se comprobó la existencia de conintegración entre las variables, 

para esto se utilizó el test de cointegración de Johansen (1988). En la Tabla 5 se aprecian los 

resultados, mismos que indicaron que existe cointegración entre las variables de al menos una 

ecuación. Este resultado indica que la relación que se estimó no es espuria, lo que se traduce en 

que, las variables guardan una relación de equilibrio en el largo plazo. 

El resultado del test de cointegración se traduce en que, la minería ha influido sobre la tasa de 

desempleo en el largo plazo. Esta relación entre las variables, específicamente para el caso de 

Ecuador, tiene varias implicaciones de carácter político y social, que a fin de cuentas se reflejan 

en los indicadores económicos. La idea principal apunta a que, la minería en el largo plazo ha 

representado retribuciones a los territorios donde opera, estas retribuciones se han reflejado en la 

creación de empleo y otros beneficios como los ingresos estatales, salarios y desarrollo de la zona. 

El escenario nacional no ha sido el más favorable para que estos resultados fuesen mejores, pero 

determinada esta relación se constata la importancia y los efectos positivos que el sector minero 

ha representado para el país en los últimos años. Se puede decir que la pauta es clara y con una 

atención adecuada al entorno minero el país puede potenciar su producción, al mismo tiempo que 

multiplica sus beneficios en materia económica.  

Tabla 5. 

Test de cointegración de Johansen  

Rango 

máximo 

Parámetros LL Valor propio Estadístico de 

rastreo 

5% valor 

crítico 

0 10 14.510361 - 19.0389 15.41 

1 13 23.066258 0.48219 1.9271* 3.76 

2 14 24.029828 0.07144   

 

En la Tabla 6 se muestran todos los resultados de los coeficientes con la aplicación del modelo 

VAR, recordemos que este modelo mide la relación en el largo plazo. Con este paso se conoció 

la dirección y elasticidad de las variables. Se encontró una relación negativa entre la minería y la 

tasa de desempleo, esto quiere decir que, a medida que se incrementa la producción minera en 

1% el desempleo tiende a descender en -2,77%. Este resultado tiene su explicación principalmente 
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por los encadenamientos productivos que genera la actividad minera. El sector minero está atado 

a cadenas de valor, tanto hacía delante como atrás, es por eso que genera un dinamismo económico 

con el desarrollo de sus operaciones, lo cual a su vez conlleva a la creación de más empleo. El 

encadenamiento del sector se ha fortalecido con el tiempo y ha beneficiado cada vez a más 

sectores.  

Por otro lado, los resultados expuestos guardan una estrecha relación con hechos económicos, 

políticos y sociales que tuvieron lugar en el país. Se debe comprender que la minería es una 

actividad que requiere de varios años para operar y llegar a un nivel de producción alto. La 

explotación de oro, plata y demás metales se remonta históricamente hace muchos años atrás, 

entonces los retornos en crecimiento, ingresos y por supuesto empleo se aprecian en el largo plazo. 

Esta idea es fundamental para comprender porque la minería ha ayudado a reducir las tasas de 

desempleo.  

Es innegable el hecho de que el país goza de una gran variedad de recursos naturales como 

petróleo, productos agrícolas y metales preciosos, muestra de ello es que el depósito Alpala, en 

Imbabura, apunta a ser la mina subterránea más grande de plata, tercera de oro y sexta de cobre a 

nivel mundial. Proyectos como el mencionado se han dado en el país de manera supervisada y 

con beneficios para el Estado desde 1990 cuando la primera Ley de Minería marcaba las 

directrices del sector. Al referirnos a la ley encontramos otro factor que explica la relación 

encontrada. Antes de la década de los noventa la minería se desarrollaba sin un control claro ni 

estamentos que regulen su operación, ya sea en el ámbito jurídico o técnico. La creación de la ley 

permitió que se contemplen varios aspectos relacionados con las regalías y modalidades de 

contratos entre las empresas y el Estado. Como era de esperarse se incluyeron apartados que 

establecían la contratación de mano de obra local y también adecuamiento previo del territorio 

donde se iba a operar. En este sentido los beneficios fueron muchos como la creación de empleo 

y la mejora de otras medidas de bienestar.  

Otro resultado que se aprecia en el modelo es el efecto de la IED en el desempleo. Los capitales 

extranjeros son un gran impulso para economías poco desarrolladas ya que, invierten en 

infraestructura, diversifican la estructura económica y lo más importante es que traen nuevas 

técnicas ocasionando derrames de conocimiento. Estos derrames de conocimiento ayudan que la 

mano de obra local y el sector como tal experimenten cambios en la forma de operar, esto eleva 

la productividad y mejora los rendimientos de la industria. En este caso vemos que los capitales 

extranjeros tienen un efecto dañino sobre el desempleo, a media que aumenta en 1% el desempleo 

aumenta en 0,36%. Estos resultados tienen su explicación en la historia de las políticas 

económicas del país y de la región en general. Teimouri y Zietz (2018) mencionan que en América 

Latina entre 1970 y 2010 la entrada de capitales extranjeros aumentó el desempleo en el mediano 

y largo plazo. Esta situación tiene lugar debido a que las empresas de propiedad extranjera tienen 

una fuerza laboral mejor educada, por ende, no ven la necesidad de generar derrames de 

conocimiento por dos razones, una es que se centran en optimizar sus ganancias dejando a un lado 

la formación técnica y laboral, y la segunda es que como el marco institucional de los países 

donde operan es débil, no ven incentivos para establecerse y florecer con estrategias de largo 

plazo. 
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Tabla 6. 

Resultados del modelo VAR 

 (1) 

d 

(2) 

lm 

(3) 

lied 

(4) 

ich 

(5) 

exp 

L.d 0.240 

(1.78) 

 

0.0380 

(1.17) 

-0.121 

(-0.62) 

-0.449 

(-0.43) 

0.0243 

(0.34) 

L.lm -2.766*** 

(-4.87) 

 

0.837*** 

(6.08) 

-2.112* 

(-2.55) 

-2.099 

(-0.47) 

0.974*** 

(3.18) 

L.lied 0.355** 

(2.93) 

 

-0.00496 

(-0.17) 

0.423* 

(2.39) 

-0.717 

(-0.75) 

0.0115 

(0.18) 

L.ich 0.00816 

(0.73) 

 

0.00405 

(1.50) 

0.0303 

(1.87) 

0.913*** 

(10.41) 

-0.00948 

(-1.58) 

L.exp 0.496 

(1.65) 

 

-0.000918 

(-0.01) 

1.018* 

(2.32) 

0.618 

(0.26) 

0.524*** 

(3.24) 

Constante 18.04*** 

(3.74) 

1.092 

(0.94) 

27.37*** 

(3.89) 

38.40 

(1.01) 

-7.529*** 

(-2.90) 

Observaciones 26 26 26 26 26 

 

En la Tabla 7 se indica la relación de las variables en el corto plazo. Los resultados del modelo 

VEC indicaron que esta relación no tiene significancia estadística, el valor P es 0,16 mucho mayor 

al 0,05 que se necesitaba. Varios pudieron ser los factores que afectaron a este resultado, pero de 

manera general se deduce que la explotación minera poco regulada y la mala planificación son 

algunas de las causas, a continuación, la explicación. La legislación es un pilar fundamental para 

que las operaciones mineras se llevan con normalidad, incluso antes de la explotación como tal. 

En el año 1991 nace la primera ley de esta índole en el país, por tanto, se pudo deducir que 

procesos anteriores y posteriores no estuvieron controlados dejando mucho espacio para que 

aparecieran problemas que afectaran al empleo en el corto plazo. Además, la misma ley menciona 

que las concesiones mineras tendrán una etapa de exploración inicial de cuatro años. En esta etapa 

se hacen las inversiones mínimas para garantizarla, pero definitivamente el empleo generado no 

será de gran volumen para incidir en las tasas de desempleo nacional.  

La mala planificación es otra causa y tiene como responsable al Estado y a las empresas mineras 

que operan en el país. Se sabe a ciencia cierta y se ha hecho mucho énfasis en apartados anteriores 

que, en la década de los noventa los conflictos políticos y sociales afectaron al país, a raíz de esto 

los gobiernos no pudieron implementar planes que garanticen el buen funcionamiento de la 

minería o a su vez corregir efectos negativos y poco favorables como la baja recaudación fiscal, 

condiciones laborales justas y contaminación ambiental. Por otro lado, las empresas también 

tienen mucho que ver, ya sea de manera directa o indirecta. La manera directa en que las empresas 

no han contribuido a generar este empleo en el corto plazo se debe a que muchas de ellas no vieron 

en el país futuro para este tipo de actividad, lo que las llevó a una explotación poco técnica con el 

único propósito de extraer los recursos sin aportar al desarrollo del país.  

La manera indirecta en que las empresas no aportaron a la generación de empleo es por los 

requerimientos de la industria y por una mejora en la producción. Existe una destrucción de 

empleos dentro de la industria debido a la sustitución de personas por maquinaria, algo que es 
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completamente indiscutible y no se puede detener ya que, las empresas buscan reducir costos, 

además el uso de maquinaria es más productivo. También se debe señalar que la resiliencia de 

este mercado es muy baja, una idea fácil de comprender, por ejemplo, muchas de las personas que 

laboran en las minas desarrollan pocas o nulas habilidades técnicas que les permitan entrar en otro 

sector, es por eso que cuando las etapas de explotación terminan o las personas son despedidas 

no pueden insertarse fácilmente en el mercado laboral. Sumado a esto el agotante esfuerzo físico 

y los posibles accidentes laborales pueden ser impedimentos que en el futuro les faciliten 

conseguir otro trabajo. 

Finalmente, otros resultados importantes fueron que en el corto plazo la entrada de capitales 

extranjeros, el capital humano y las exportaciones ayudan a reducir el desempleo. Aunque la 

inversión extranjera que ha entrado al país se ha canalizado en su mayoría a proyectos mineros, 

no se debe dejar de un lado los demás sectores que también la aprovechan y contribuyen en la 

formación de empleos, sobre todo en el sector de servicios y manufacturero. El capital humano 

por su parte es indiscutiblemente un factor indispensable en el desarrollo de cualquier sector. Se 

conoce que personas mejor educadas son más productivas y por ende impulsan el sector donde 

laboren, esta situación no solo es visible para Ecuador, sino en la mayoría de economías en 

desarrollo. Las exportaciones de metales y minerales tienen una relación de corto plazo debido a 

que alrededor de este proceso se necesita de una serie de actividades que promueven la creación 

de empleos directos e indirectos favorables para los ciudadanos. 

Tabla 7. 

Resultados del modelo VEC 

Ecuación  Parms  RMSE R-sq Chi2 P>Chi2  

d 12 0,466777 0,7724 44,11185 0,0000 

m 12 0,103676 0,5607 16,59101 0,1656 

ied 12 0,674036 0,7506 39,11929 0,0001 

ich  12 2,69437 0,7131 32,309 0,0012 

exp 12 0,09251 0,9028 120,8129 0,0000 

 

Objetivo específico 3 

Evaluar la relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante el 

periodo 1990 – 2018. 

En la Tabla 8 se observa los resultados del test de causalidad de Granger (1969). Si bien se 

demostró que existe una relación de largo plazo entre la minería y el desempleo, con este test se 

conoció los efectos causales de una variable en otra y simultáneamente con todas las variables 

que integran el modelo. En términos matemáticos, para que haya significancia estadística el nivel 

de probabilidad establecido del 0.05% debe ser mayor al valor del Chi2 en cada una de las 

relaciones de pares de variables. Solamente tres pares de variables reportaron que tienen un efecto 

causal. La primera relación indica que la actividad minera causó una diminución en la tasa de 

desempleo, pero no ocurre lo opuesto, existe una relación unidireccional. Se debe resaltar el hecho 

de que esta relación causal es posible gracias a que el periodo de estudio es amplio, por ende, la 
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minería tiene dicho efecto. A raíz de esto la implicación económica que surgió es que, se debe 

impulsar la minería en el país. Por su parte la disminución del desempleo no incentiva a la 

actividad minera, esto es fácilmente comprensible si se tiene en cuenta que en el país hay otros 

sectores como el agrario, petrolero y manufacturero que representan un volumen superior a la 

minería y generan muchos más empleos.  

La segunda relación de causalidad se establece entre el índice de capital humano y la actividad 

minera, siendo la primera variable causante de la segunda, sentando una relación unidireccional. 

Esta situación hace énfasis en lo importante que es para esta industria y seguramente para las 

demás contar con una población educada de entre la cual se pueda escoger trabajadores que sean 

mucho más productivos en sus labores. No es sorpresa para los países y en especial para el nuestro 

que el capital humano es un determinante en los niveles de producción, sobre todo en el sector 

minero que requiere constantemente nuevas técnicas, las mismas que no solo se aplican en la fase 

de explotación, sino también, en las fases previas y posteriores. Por ejemplo, las fases iniciales 

de exploración requieren de especialistas para evaluar y hacer los respectivos estudios, así mismo 

cuando las operaciones de una mina culminan se aplican planes de remediación ambiental, esta 

planificación y ejecución demanda de un fuerte capital humano. Se puede mencionar con base a 

este resultado que la educación es un pilar fundamental para que en el futuro se garantice 

estabilidad en el sector y niveles aceptables de empleo.  

Finalmente, existe una causalidad unidireccional de la minería hacia el aumento de las 

exportaciones de metales y minerales. Si bien esto puede parecer claro a simple vista, tiene 

algunos matices que se deben analizar con detenimiento. La exportación de este tipo de bienes 

ayuda a que haya una entrada constante de divisas al país, algo muy beneficioso debido a nuestra 

condición dolarizada, pero se debe tomar en cuenta el porcentaje exportado y el valor agregado 

que se pierde por no procesarlos dentro del país. Según datos de la ARCOM, entre 2005 y 2014 

se exportó el 86% de la producción de oro y plata, algo que evidencia el poco tratamiento que se 

da a estos metales y hace poco dinámica la extracción de los mismos. Para que el país pueda 

expandir las oportunidades de empleo en torno a este sector debe en primera instancia asegurar 

contratos favorables con las empresas y como segundo punto establecer una planificación de largo 

plazo para dinamizar estas actividades y generar cadenas productivas, algo que va mucho más 

allá de la común extracción y exportación. 

Tabla 8. 

Test de causalidad de Granger  

Variables Causalidad Probabilidad > chi2 

lm – d Unidireccional 0.000 

General  0.000 

ich - lm Unidireccional 0.006 

lm – exp Unidireccional 0.006 
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g. DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

Objetivo específico 1 

Analizar la evolución y correlación entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante el 

periodo 1990 – 2018.  

El desempleo ha tenido un comportamiento irregular durante el periodo analizado debido a 

múltiples factores. En la década de los noventa la tasa de desempleo no presentó mayores 

cambios, Larrea (2004) explica que esto se debió a la falta de diversificación en la economía y la 

tardía aplicación de políticas consistentes. El autor menciona que, aunque hasta mediados de los 

años noventa se habían liberalizado los tipos de cambio y de interés, desmantelado su protección 

arancelaria, abierto sus mercados, eliminado subsidios y desregulado parcialmente el sistema 

financiero y el mercado laboral, los resultados dejaron mucho que desear. La poca diversificación 

en las exportaciones, la baja competitividad, bajo capital humano y la inestabilidad política 

afectaron al desempleo 

La crisis de la dolarización fue otro momento importante para entender el comportamiento del 

desempleo. Los hallazgos de esta investigación fueron que en estos años se expandió el 

desempleo, la Organización Internacional del Trabajo (2001) respalda esto al indicar que esta 

crisis tuvo una repercusión muy fuerte en el mercado de trabajo, en cuanto al desempleo, los 

salarios y los ingresos. Entre los años 1996 y 1999, los ingresos reales de los trabajadores por 

cuenta propia cayeron en 35,3%, los salarios del sector privado en 23,2%, el salario mínimo en 

21,7% y la incidencia de la pobreza afectó al 69% de la población. Adicionalmente la migración 

fue otra consecuencia, según sus estimaciones fueron más de cien mil personas las que anualmente 

salieron del país desde 1998.  

Los cambios en los siguientes años tuvieron sus altos y bajos, pero la inestabilidad política ya no 

fue un factor relevante. Las tasas de desempleo fueron menores a la década de los noventa. Según 

el Banco Central del Ecuador (2010) la evolución de la economía enmarcada en la dolarización y 

la relativa estabilidad política ayudó al contexto ecuatoriano. Aunque las variables laborales han 

tenido problemas estructurales debido a que el aparato productivo se ha mostrado insuficiente 

para absorber la oferta creciente de empleo. Los datos proporcionados por el Banco Central del 

Ecuador estimaron una tasa de desempleo mucho más alta que la de esta investigación, con una 

media de 9,6% de 1992 a 1999 y de 8,6% de 2000 a 2010. Desde 2011 la tasa de desempleo 

respondió a la aplicación de políticas expansivas adoptadas por el gobierno, lo que estimuló el 

empleo. Kozameh y Ray (2012) mencionan que durante los primeros años de este gobierno el 

desempleo disminuyó mostrando mejoras robustas. Por otro lado, explican que desde 2007 a 2012 

el salario básico se incrementó en 40%, algo que concuerda con los resultados de esta 

investigación ya que, el aumento del salario básico ha sido un determinante en el mercado laboral.  

Ahora repasando la evolución del sector minero se encontró que este ha tenido una evolución 

creciente, pero con una diferencia marcada ente la década de los noventa y el nuevo milenio. En 

1991 la Ley de Minería fue el punto de partida para un mejor control y planificación del sector, 

Cárdenas (2013) resalta que el marco jurídico es esencial para garantizar el desarrollo de cualquier 

actividad, pero problemas como la mala administración, caos político, baja productividad, mal 

uso de recursos, etc., impidieron que el sector experimente mejoras en estos años. Sandoval et al. 

(2002) explican por su parte que los conflictos sociales repercutieron en la producción, así como 

la falta de inversión para la evaluación de los yacimientos y los bajos precios de los minerales que 

desde 1997 presentaron una tendencia de caída más pronunciada.  
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La producción del nuevo milenio se vio favorecida por muchos factores, Parejo y Parejo (2012) 

atribuyen a que la demanda de minerales mundial es uno de estos ya que, creció desde el año 

2000, lo que motivó a que los países a aumentar su producción. La producción mundial de los 

principales minerales, que incluye la de oro, cobre, plata, plomo, estaño y zinc, se incrementó 

desde 25,3 millones de toneladas (Mt) en el año 2000, a 35,4 en 2012, creciendo a una tasa 

promedio anual del 3,1%. El aumento de la inversión extranjera en el sector también fue 

fundamental, Almeida (2019) explica que el país hizo cambios en la flexibilización tributaria y 

en los requisitos para el otorgamiento de concesiones, esto logró atraer capitales extranjeros, 

aunque esta inversión también ha ocasionado conflictos sociales por los impactos ambientales. El 

aumento de los precios de los minerales también ayudó a que la producción creciera, sobre todo 

el del oro que es el principal metal que el país produce. Según datos del Banco Central del Ecuador 

(2018) el precio del oro se ha incrementado en cuarenta veces desde 1997 a 2018, siendo el 

periodo entre 2003 y 2012 donde más lo hizo. 

La evolución del desempleo y la actividad minera han mostrado tendencias relativamente 

similares en torno a acontecimientos en el contexto socioeconómico ecuatoriano. En esta 

investigación se demostró que existe un nivel alto de correlación inversa entre estas dos variables. 

Fernández (2018) concuerda con estos hallazgos al mencionar la existencia de una relación 

continua entre el empleo y la explotación de minas y canteras. Nguyen et al. (2017) por su parte 

también explican que las actividades extractivistas como la minería reduce las tasas de desempleo, 

además, aporta al bienestar socioeconómico de la población.  

Benshaul - Tolonen et al. (2019) indican que existe una relación espacial entre la actividad minera 

y el empleo, también que las probabilidades de beneficiarse de empleos indirectos son altas, por 

ende, en el país se generaron toda una serie de oportunidades laborales. Parmenter y Barnes (2020) 

afirman que las empresas mineras aumentan el número de empleados y ayudan a que haya un 

mayor número de oportunidades de desarrollo profesional, sobre todo a aquellas comunidades 

que viven al margen. Esto sin duda alguna ha tenido lugar en Ecuador porque muchos de los 

sectores experimentaron avances en el territorio con la llegada de empresas mineras, avances 

como mejora de la infraestructura, diversificación de servicios, el desarrollo profesional de sus 

habitantes y una mayor diversidad de oficios en los trabajadores (Villalba Bustamante, 2013). No 

se debe desconocer el aporte significativo que representó y sigue representando el sector para 

muchas familias.  

Los resultados encontrados también están respaldados por la idea de autores como Hilson y Osei 

(2014) ya que, ellos también indican que la minería ayuda enormemente a reducir el desempleo, 

sobre todo el juvenil. Es muy importante resaltar el hecho de que con la actividad minera se 

impulsa el empleo juvenil porque el país tiene una población relativamente joven. Según la 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO, 2012) la sociedad ecuatoriana es 

eminentemente joven, alrededor de dos tercios de la población tiene menos de treinta años. Para 

el año 2001 aproximadamente el 38% de la población estaba entre 18 y 45 años, una edad clave 

para trabajar en actividades que requieren de esfuerzo físico, como la minería. Partiendo de esta 

idea, es fácil deducir que el mercado laboral ha tenido las condiciones para cubrir las demandas 

de empresas mineras, por ende, este es otro factor que aportó a que haya una relación entre las 

variables de estudio.  

Existe otra parte de la literatura que expresa que, así como la minería puede crear nuevos empleos, 

también conlleva a la destrucción otros. Kansake et al. (2019) explican que esta destrucción puede 

ocurrir incluso dentro del mismo entorno debido a la sustitución de personas por maquinaria, pero 
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en el caso de Ecuador no se ha notado este efecto. Paredes y Fleming-Muñoz (2021) indican que 

la destrucción de empleo es una realidad latente en muchos sectores y que en un futuro muchos 

de los empleos mineros pueden ser desplazados debido a la automatización, robótica y reducción 

de los costos tecnológicos. Esta idea es interesante, pero en el país no se ha notado los efectos 

derivados en el sector debido a que, el proceso de industrialización ha llegado tarde y las nuevas 

tecnologías aun resultan extremadamente costosas para las empresas. Si bien este proceso tardío 

de industrialización favorece a que se requiera de personal en el sector minero, en el largo plazo 

puede significar una gran desventaja frente a otros países que tendrán mejores niveles de 

productividad, además, la minería no es el único sector que se favorece de las nuevas tecnologías, 

sino también otros sectores que tienen un peso mayor en la economía nacional.  

Objetivo específico 2 

Estimar la relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018.  

Se determinó que no existe cointegración en el corto plazo entre la minería y el desempleo. Este 

resultado nació de la naturaleza del proceso extractivista de recursos metálicos y minerales. Una 

relación de corto plazo se enmarca entre uno y tres años, sabemos que las primeras fases de la 

exploración minera duran aproximadamente cuatro años, periodo donde no es requerida mano de 

obra en gran proporción, más bien se necesita de especialistas y equipo técnico profesional. Con 

esta idea de por medio analógicamente se puede afirmar que la relación de corto plazo no es 

significativa, porque para la fase de exploración no se necesitaría un gran número de obreros. Se 

aclara que no se mencionó que la minería no produjo empleos en el corto plazo, sino que, estos 

no representaron un gran aporte en la reducción de la tasa de desempleo.  

Da Silva et al. (2021) concuerdan con los resultados de esta investigación, ya que en su trabajo 

apostaron por una relación de entre las variables en cuestión, pero se encontraron con varios 

problemas que no hicieron posible el beneficio en temas de empleo. Explicaron que la resiliencia 

del mercado laboral es baja, así como otras actividades dependientes de la minería. Esto se ha 

notado en el país debido a que, el mayor porcentaje de personal contratado en las minas son 

obreros y cuando las actividades de explotación de una mina terminan, estos obreros no cuentan 

con conocimientos en otros campos para insertarse en un nuevo trabajado. Además, estos autores 

encontraron otro inconveniente, la ineficiente recaudación fiscal derivada de un débil marco 

jurídico, lo que fácilmente se ajusta al caso ecuatoriano. 

Países desarrollados como Australia han aprovechado muy bien sus recursos mineros, pero 

incluso en naciones como esta se presentan varios problemas sujetos a la minería. Williams y 

Nikijuluw (2020) realizaron un estudio, en el país antes mencionado, para analizar el efecto de la 

minería de carbón sobre el empleo, ingresos y pobreza, indicadores de vivienda y los servicios 

públicos. Sus reportes apuntaron a que los principales beneficios de la minería a nivel nacional 

incluyeron exportaciones, regalías gubernamentales, empleo e ingresos, pero también hubo 

inconvenientes. Si bien es cierto la minería aportó mucho a nivel nacional, a nivel regional no se 

notó cambios positivos, más bien ha aumentado la presión sobre el medio ambiente, los servicios 

públicos, la vivienda y los mercados laborales.  Con estos indicios se reconoce que, aunque la 

minería ha tenido un desarrollo irregular bajo condiciones reprochables, el país no es el único 

donde los problemas se han dejado notar. La mayoría de estos problemas siempre han estado 

relacionados con el tema medioambiental y condiciones que no reflejan las retribuciones 

económicas.   
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En cambio, estudios como el de Kotsadam y Tolonen (2016) encontraron que la minería tuvo una 

influencia notoria en el aumento del empleo en África. Las diferencias de los resultados se 

encuentran implícitamente en la realidad de cada país. África es un continente abundante en 

metales preciosos de alto valor con una industria mucho más grande, por eso la minería hace 

notorios los efectos de corto plazo. Además, las condiciones y la oferta laboral son mucho más 

desfavorables en estos países, con una fuerte inclusión de mano de obra no calificada que 

representa gran porcentaje de su población, algo que de una u otra manera incide en las tasas de 

desempleo.  

Sin embargo, aunque no hubo cointegración de corto plazo, en el largo plazo sí. Los resultados 

guardaron una estrecha relación con los hechos económicos, políticos y sociales del país. Se debe 

comprender que la minería es una actividad que requiere de varios años para operar y llegar a su 

máxima producción. La explotación de oro, plata y demás metales se remonta históricamente hace 

muchos años atrás, entonces los retornos en crecimiento, ingresos y por supuesto empleo se 

aprecian en el largo plazo. Owusu et al. (2019) concuerdan con estos resultados ya que, ellos 

también analizaron el efecto de la minería en el desempleo en un periodo similar, sus resultados 

indicaron que efectivamente la tasa de desempleo había reducido a causa del trabajo que la 

explotación de minas generaba. Así mismo surgieron otros beneficios como el ingreso de divisas, 

inversiones extranjeras e ingresos para la mano de obra calificada y no calificada.  

Es verdad que las circunstancias donde se desarrolló la actividad minera ecuatoriana fueron muy 

cambiantes, pero aun así en el largo el aporte al empleo es innegable. Este hallazgo tiene varios 

aspectos particulares, pero no por eso se debe caer en ideas erróneas de que no se puede lograr un 

estado armonioso donde la minería represente un verdadero aporte al desarrollo nacional. Por 

ejemplo, De Vaclk et al. (2021) realizaron un estudio en Australia, un país desarrollado, con un 

imperio de la ley fuerte y condiciones diferentes a Ecuador. Demostraron que la minería, 

particularmente la de carbón, trajo beneficios de empleo. La minería fue muy lucrativa y uno de 

los principales contribuidores a la economía, sumado a esto hubo responsabilidad por lo impactos 

ambientales, salud, etc. Esta realidad demuestra que con las condiciones adecuadas se puede 

desarrollar un sector considerando todos los impactos positivos y negativos.  

Otro resultado importante fue la relación que la IED mantuvo con la dependiente. Rhenals (2020) 

expuso que desde 1990 diversos gobiernos latinoamericanos con una amplia riqueza en recursos 

naturales comenzaron a revisar y adaptar sus legislaciones mineras con el fin de atraer inversiones 

extranjeras hacia la gran minería. Estas inversiones fueron también favorecidas por el boom de 

precios internacionales que registraron las materias primas entre principios de la década de 2000, 

aunque brevemente interrumpido durante la crisis financiera mundial de 2008-2009. Partiendo de 

esta realidad Hong et al. (2019) consideran que la inversión extranjera directa ayuda a que el 

empleo doméstico crezca, incluso tiene cierta tendencia a dirigirse a la búsqueda o extracción de 

recursos naturales. Otros autores como Nejati y Bahmani (2020) mencionan que la inversión 

mejora la productividad de las empresas nacionales mediante la transferencia de conocimientos, 

pero esto contradice los resultados de esta investigación, donde la entrada de capital extranjero 

destruye empleos.  

El efecto de capitales extranjeros depende mucho del país. Debaere et al. (2010) exponen esto y 

mencionan que la IDE en países menos avanzados disminuye la tasa de crecimiento del empleo 

en el corto plazo. En cambio, en países más avanzados no afecta sistemáticamente al crecimiento 

del empleo de manera significativa. Ecuador no es un caso aislado, por ejemplo, Wegenast et al. 

(2019) evaluaron el efecto de la inversión extranjera de África en el largo plazo y concluyeron 
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que las empresas extranjeras generan menos puestos de trabajo que las nacionales. Esta 

problemática se explica en parte porque las empresas de propiedad extranjera tienen una fuerza 

laboral mejor educada (Alili, 2015), por ende, no ven la necesidad de generar derrames de 

conocimiento. Finalmente, Alfalih y Hadj (2020) también apoyan los resultados de que la IED no 

impulsa el empleo y en largo plazo tiene un impacto negativo.  

Objetivo específico 3 

Evaluar la relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante el 

periodo 1990 – 2018. 

Se determinó que solamente tres pares de variables reportaron que tienen un efecto causal. La 

primera relación indica que la actividad minera causa una diminución en la tasa de desempleo, 

pero no ocurre lo opuesto, es decir, que mientras disminuye el desempleo se estimula a la minería, 

existe una relación unidireccional. Amplia es la lista de autores y evidencia empírica que apuntan 

a que la actividad minera es promotora de la creación de empleos, además de otros beneficios. 

Xia y Gui (2011) explican que esto se debe a que el sector brinda estabilidad laboral, un aspecto 

positivo que garantiza el empleo en el largo plazo. Esto es muy importante para entender que 

países con grandes recursos naturales pueden valerse de estos, en primera instancia, para impulsar 

la economía interna. Si bien es cierto los recursos naturales representan grandes beneficios, en el 

largo plazo se debe reestructurar el sistema del país ya que la dependencia lleva a una inestabilidad 

inminente. 

Otra explicación del efecto causal de la minería sobre el desempleo se debe a la gran cantidad de 

actividades derivadas que surgen. Landa (2017) menciona que las concesiones mineras impulsan 

el empleo, pero además ayudan a la mejorar la infraestructura del sector. Este beneficio se ha 

podido notar en los sectores donde existen concesiones mineras y la construcción de carreteras, 

puentes, etc., ha sido inminente. Fuente y Barkin (2013) sugieren que la minería puede significar 

una estrategia para promover el desarrollo debido a que, cuando las empresas se instalan en los 

territorios conllevan múltiples beneficios y la creación de empleos indirectos es notable. El tiempo 

de operación de las mineras es de largo plazo, por ende, los empleos a raíz de esta perduran en el 

tiempo. Por otro lado, existen críticas sobre las concesiones mineras, porque muchas de las 

empresas no respetan los lineamientos establecidos, sobre todo los medioambientales. Bester y 

Groenewald (2021) resaltan el papel fundamental de la ley para que las actividades se desarrollen 

con normalidad, incluso antes de que inicien las operaciones como tal.  

Los encadenamientos productivos son otra de las razones por las cuales la actividad minera mitiga 

el desempleo y seguramente es la más importante, esta idea la respaldan Pimentel et al. (2016). 

Se debe tener en cuenta que estos encadenamientos pueden ser hacia adelante o hacia atrás y 

relacionan a más sectores. Entre los que se encadenan hacia atrás son la fabricación de productos 

refinados de petróleo, actividades profesionales, técnicas y administrativas, fabricación de 

productos químicos, el transporte y almacenamiento. En este sentido podemos hacer las 

respectivas comparaciones y deducir que, si aumenta la demanda en el sector minero, también 

harán los mismo los otros. Esto es beneficioso para el empleo nacional porque la oferta de estos 

bienes o servicios es mayormente abastecida por empresas nacionales.  
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Ahora, los encadenamientos productivos hacia adelante son los que más aportan a la creación de 

nuevas plazas de trabajo, sobre todo porque estas actividades gozan de muchas más alternativas 

y según Milanez y Puppim (2013) contribuyen a un mejor desempeño. En el caso ecuatoriano 

estas actividades están concentradas en la exportación, fabricación de metales comunes, 

construcción y fabricación de cemento, artículos de hormigón y piedra. La exportación es la que 

tiene más peso y a pesar de que los materiales exportados no tienen un valor agregado, generan 

empleo en el sector del transporte. Esta idea se complementa ya que, si aumenta en un dólar la 

demanda de recursos mineros en el país, genera un aumento de 1,45 dólares en la demanda de 

insumos, de los cuales 0,24 son directos y 1,21 son indirectos 

La segunda relación de causalidad fue entre el índice de capital humano y la actividad minera, 

siendo la primera variable causante de la segunda sentando una relación unidireccional. Esta 

situación hace énfasis en lo importante que es para esta industria y seguramente para las demás 

contar con una población educada de entre la cual se pueda escoger trabajadores que sean mucho 

más productivos en sus labores, elevando de este modo la producción. Hu (2021) considera muy 

importante la relación del capital humano y el empleo. No es sorpresa para los países que el capital 

humano es un determinante en los niveles de producción, sobre todo en el sector minero que 

requiere constantemente nuevas técnicas, las mismas que no solo se aplican en la fase de 

explotación, sino también, en las fases previas y posteriores.  

El capital humano además de ayudar al empleo, incide en otros detalles, por ejemplo, Su et al. 

(2020) expresan que el capital humano juega un papel relevante en la determinación del lugar de 

trabajo y también para que los salarios sean mayores (Liu y Yang, 2021). Se puede mencionar 

con base a este resultado que la educación es un pilar fundamental para que en el futuro se 

garantice estabilidad en el sector y niveles aceptables de empleo (Adely et al., 2021). Se deben 

aprovechar este factor y mucho más en la minería donde los derrames de conocimiento son 

beneficiosos. Adicionalmente Čadil et al. (2014) consideran que el capital humano es un 

determinante de la competitividad y el crecimiento económico de los países.  

Finalmente, existe una causalidad unidireccional de la minería hacia el aumento de las 

exportaciones de metales y minerales. Si bien esto puede parecer claro a simple vista, tiene 

algunos matices que se deben analizar con detenimiento. La exportación de este tipo de bienes 

ayuda a que haya una entrada constante de divisas al país, algo muy beneficioso debido a nuestra 

condición dolarizada, pero se debe tomar en cuenta el porcentaje exportado y el valor agregado 

que se pierde por no procesarlos dentro del país. El Ecuador exporta la mayor parte de los 

minerales y metales que explota, algo que evidencia el poco tratamiento que se le da a estos 

metales y hace poco dinámica la extracción de los mismos.   
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h. CONCLUIOSNES  

En base a lo desarrollado en la presente investigación se testifica la veracidad de la primera 

hipótesis ya que, efectivamente se pudo determinar la existencia de correlación, la misma que fue 

inversa, entre la actividad minera y el desempleo en el periodo analizado. Luego de haber 

analizado la evolución del desempleo y la minería se percibió que su comportamiento respondió 

a los acontecimientos socioeconómicos suscitados en el país, el rendimiento de estas variables 

fue bajo en la década de los años noventa, pero mejoró considerablemente con el inicio del nuevo 

milenio. 

Se pudo determinar que el contexto en el que se ha desarrollado el sector minero del país no le 

proporcionó las condiciones necesarias para potenciar su producción y darle a esta un mayor valor 

agregado. Muestra de ello es que, a pesar de que el sector minero ha sido el que ha captado el 

mayor porcentaje de la inversión extranjera directa y su producción ha tenido una tendencia 

creciente en el periodo analizado, no se ha visto reflejado en el mismo nivel al momento de 

generar empleo. Además, la mayoría de minerales y metales fue exportado, lo que significa que 

el país aún no cuenta con una cadena de producción desarrollada para responder a estos 

escenarios. Si el contexto hubiese sido el adecuado la producción del sector, la diversificación de 

actividades alrededor de este y la creación de empleo directo e indirecto habría sido mayor.  

En lo correspondiente a la segunda hipótesis, esta se cumplió en parte debido a que, no se encontró 

una relación de corto plazo, pero la de largo plazo fue evidente. Esto se atribuye principalmente 

a la naturaleza de operación de las empresas mineras y del sector en general y a los 

encadenamientos productivos. La minería como tal es una actividad de largo plazo que en el caso 

de Ecuador ha ayudado a reducir el desempleo durante 1990 y 2018, pero este mismo efecto no 

tuvo lugar en el corto plazo. Por otra parte, se concluye que además de la generación de empleo 

y mejoras en la infraestructura de los territorios donde opera, la minería ha representado 

importantes retribuciones económicas, derivadas, a nivel nacional. 

La tercera hipótesis pudo ser verificada porque se determinó el efecto causal que ejerce la minera 

sobre el desempleo en Ecuador. Además, se concluye que el capital humando fue un factor 

determinante en la reducción de la tasa de desempleo y tuvo un efecto causal en la producción del 

sector minero. Esta idea da a entender que los trabajadores del sector han aprovechado los 

derrames de conocimiento generados por la entrada de capitales, haciendo que cuenten con 

mejores aptitudes para responder a las necesidades del mercado laboral en general. La adquisición 

de nuevos conocimientos y habilidades ha hecho más amplia la posibilidad de que las personas 

puedan insertarse en otros sectores y no sientan los efectos negativos de la culminación de 

operaciones temporales, como la minería, al mismo tiempo que destruye la dependencia laboral 

a ciertos sectores. La mejora en el capital humano ha sido de suma importancia en el contexto 

ecuatoriano.  
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i. RECOMENDACIONES  

Con la finalidad de presentar alternativas de solución a la problemática expuesta en este trabajo 

se detallan las siguientes recomendaciones. 

Primeramente, para que las empresas mineras vean conveniente el desarrollo de sus operaciones 

dentro del país, se recomienda fortalecer la institucionalidad de los entes encargados de la 

aplicación y el cumplimiento de la ley correspondiente. Los lineamientos claros son una garantía 

para el normal desempeño de este tipo de actividad. Conjuntamente, se recomienda una política 

de incentivos a la inversión extranjera en proyectos mineros, misma que proporcione un escenario 

favorable a los capitales que se dirigen a este sector. En este sentido acciones como: la ampliación 

del tiempo para la evaluación técnica y económica de los yacimientos mineros, incentivos a la 

reinversión de utilidades y los contratos de estabilidad tributaria en las primeras fases de 

explotación, ayudarán a que se incremente la entrada de capitales, la producción y permanencia 

de las empresas dentro del país. Ecuador al ser abundante en recursos mineros y sumando los 

incentivos a la inversión extranjera podrá impulsar proyectos de este tipo, que su vez 

incrementarán el empleo en el largo plazo. 

Se recomienda que el Estado realice una planificación que articule los grandes proyectos mineros 

con las necesidades actuales del territorio para asegurar la estabilidad laboral. Esta planificación 

debe estar dirigida a identificar los nuevos proyectos mineros, que en los próximos años tendrán 

una gran producción, para articularlos con otros sectores y crear cadenas de producción en su 

entorno, las mismas que incrementarán el empleo y darán un mayor valor agregado a los recursos 

explotados. Esta planificación haría factible los derrames de conocimiento, lo que ayudaría a 

potenciar las habilidades de la mano de obra y que estas tengan mayores habilidades para 

responder fácilmente a la demanda laboral. 

Por otro lado, se recomienda que el Estado aplique una política de redistribución de beneficios 

económicos del sector minero, en especial para obreros ya que, su trabajo está expuesto a muchos 

accidentes laborales y esfuerzo físico. Las repercusiones económicas para las empresas no serían 

mayores debido a que los beneficios de su producción históricamente han tenido una tendencia 

creciente. También es necesario modificar los valores que le corresponden a los trabajadores por 

concepto de utilidades. La distribución de utilidades de la minería a gran escala es de 15%, del 

cual un 3% para el empleado y el 12% para el Estado. Este valor debe ser mayor para los 

trabajadores ya que, la repercusión económica tiende a ser mayor cuando el dinero está en manos 

de los trabajadores. Además, se debe garantizar un uso adecuado de los ingresos captados por el 

gobierno en conceptos de regalías mineras para generar desarrollo en la infraestructura del 

territorio, que a su vez impulsará el empleo directo en indirecto 

Si bien es cierto se ha demostrado que en el largo plazo la minería ayuda a reducir el desempleo, 

no se puede afirmar con certeza que esto haya mejorado el bienestar general de estos trabajadores 

y del territorio. Por tal motivo, se recomienda que investigaciones futuras se enfoquen en evaluar 

el efecto particular de la minería sobre indicadores de bienestar. Los indicadores a evaluar pueden 

dirigirse a la calidad de vida de los ciudadanos, desarrollo económico del territorio, contaminación 

ambiental y retribuciones económicas. Finalmente, si se quiere profundizar en este estudio se 

pueden utilizar modelos econométricos como el de umbral para determinar hasta qué punto la 

producción minera fomenta el empleo dentro del mismo sector. 
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1. Tema 

Minería y empleo: caso ecuatoriano durante el periodo 1990 – 2018.  

2. Introducción 

A lo largo del siglo XX no hubo actividades mineras a gran escala en Ecuador, pero en la última 

década se han promovido y desarrollado de manera más notable que antes (Steudt et al., 2020). 

Según datos del Ministerio de Minería en el Ecuador las actividades mineras representaron 4% 

del Producto Interno Bruto (PIB) en 2020. En los últimos treinta años la actividad minera ha 

registrado un incremento en su valor agregado, en 1990 este ascendía a 2.260 millones de dólares, 

en el año 2000 fue 2.265 millones y para el año 2018 experimentó un crecimiento nunca antes 

visto de 92,12%. Así mismo la inversión extranjera directa a este sector ha crecido en un promedio 

anual de 118% en los últimos diez años, según datos del Banco Central del Ecuador (2021). Sin 

duda alguna esto ha ayudado a generar muchas plazas de trabajo y dinamismo económico en los 

territorios donde operan, pero existe un cuestionamiento sobre el verdadero aporte que este sector 

genera en la creación de empleo. Los datos históricos reflejan que el empleo ha crecido a un ritmo 

inferior y más irregular que la minería. Este ha crecido en 50% en los últimos veinte años. Esto 

no refleja el capital percibido por la inversión extranjera y el crecimiento del sector. Además, el 

desarrollo de este tipo de actividades por lo general trae otros problemas como deterioro del medio 

ambiente, incumplimiento de las regulaciones, conflictos sociales, problemas en la salud y 

evasión de impuestos (Finér y Ylönen, 2017; Akpalu y Normanyo, 2017). 

Sin embargo, no se puede afirmar que todas las actividades relacionadas con la explotación de 

minas no generan impactos positivos en la sociedad. La evidencia empírica y los diferentes 

estudios apuntan a que existen consecuencias positivas y negativas. Fernández (2018) expresa 

que existe una correlación continua entre el empleo y la explotación de minas y canteras. En la 

misma línea Parmenter y Barnes (2020) afirman que las empresas mineras aumentan el número 

de empleados y ayudan a que haya un mayor número de oportunidades de desarrollo profesional, 

sobre todo a aquellas comunidades que viven al margen. Para complementar estas afirmaciones 

Hilson y Osei (2014) encuentran beneficiosa esta actividad ya que ayuda enormemente a reducir 

el desempleo. Contrario a estas afirmaciones Caron et al. (2020) indican que en muchos de los 

casos las personas enfrentan varios obstáculos para acceder a un empleo minero, la iniciación de 

actividades extractivistas como esta también destruye múltiples empleos. Da Silva et al. (20 21) 

explican que la resiliencia entre el mercado laboral y las actividades económicas dependientes de 

la minería es baja y es vulnerable a efectos externos.  

Es necesario aclarar que las actividades mineras por sí solas no pueden contrarrestar un problema 

tan grande como el desempleo a nivel nacional. Los países que gozan de abundantes recursos 

naturales pueden en primera instancia valerse de esto para desencadenar una serie de beneficios, 

pero con el paso de los años se debe contemplar otros factores que también influyen y moldean 

el desarrollo del sistema económico de los mismos. Para la presente investigación se consideran 

tres variables de este tipo; la primera es la inversión extranjera directa debido a que un gran 

porcentaje de esta se ha dirigido a los sectores mineros del país; la segunda variable es el índice 

de capital humano ya que, independientemente del sector que se analice, este aumenta 

significativamente las oportunidades de conseguir empleo y generar derrames de conocimiento 

(Hu, 2021)); y como tercera variable se considera la exportación de minerales y metales porque 

tiene un efecto positivo en el empleo, mucho más cuando se trata de recursos naturales (Sasahara, 

2019). 
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Con esta investigación se pretende dar respuesta a los diferentes estudios y posturas sobre la 

temática. El objetivo de la misma es analizar el efecto de la actividad minera en el empleo (medida 

por la tasa de desempleo) en Ecuador durante el periodo 1990 – 2018, mediante técnicas de 

cointegración en series de tiempo para determinar su relación de corto y largo plazo. Para dar 

cumplimiento a este objetivo se procede a recolectar, tratar y analizar datos históricos sobre las 

variables en cuestión. Se parte de tres hipótesis las cuales expresan en conjunto que existe una 

relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el empleo. Como se mencionó 

anteriormente, los resultados pueden tomar dos posturas. La primera sería que efectivamente 

existe una relación entre estas variables en el tiempo y la segunda, que no la hay. De todas formas, 

cualquiera que sea el resultado brindará un valioso aporte sobre esta temática en el contexto 

ecuatoriano.  

Formalmente, la estructura del proyecto considera estos apartados; planteamiento del problema y 

las hipótesis, alcance del problema, evaluación del problema, preguntas de investigación, 

justificación académica, económica y social, objetivo general y específicos, marco teórico, datos 

y metodología, finalmente, los resultados que se esperan obtener de la investigación. 

3. Planteamiento del problema e hipótesis  

La minería siempre ha sido un tema de mucha controversia, debido a que existen varios puntos 

de vista sobre su verdadera contribución al empleo y al desarrollo de los territorios donde opera. 

Según datos de United Nations University (2021) en el año 2000 el valor agregado bruto del sector 

minero ecuatoriano se ubicaba en 2.265 millones de dólares, para 2018 este valor asciende a 4.351 

millones. Se puede observar un crecimiento cercano al 100%. La inversión extranjera en minería 

en 2009 era 39 millones de dólares y para 2018 fue de 1.401 millones, según datos del Ministerio 

de Minería (2020). A simple vista estos valores reflejan un crecimiento extraordinario en el sector, 

pero esto no significa que haya tenido un impacto directo y constante en la generación de empleo. 

En el año 2000 el sector minero generaba 28.000 empleos, en 2014 alcanzó un máximo de 59.000 

empleos y para 2018 el número de empleos del sector se ubica en 42.000. Se sabe que el sector 

minero además de generar plazas de trabajo directas también desencadena una serie de trabajos 

indirectos. Pero el objetivo de esta investigación no es analizar su evolución interna sino el efecto 

que provoca en el empleo total del país. Repasando algunos datos tenemos que en el año 1990 la 

tasa de desempleo fue de 4,60%, su tendencia ha sido muy irregular, por ejemplo, en 2003 

ascendió a 5,66%, para 2007 cae a 3,14% y para 2018 se ubica en 3,81, según datos del Banco 

Mundial (2021). Como se demuestra, no hay un nexo claro entre estas dos variables, a pesar de 

que el sector minero es uno de los que más inversión extranjera ha captado.  

Considerando los datos antes expuestos, se puede determinar y plantear la problemática. A 

primera vista se sostiene que el sector minero ha crecido a un ritmo más acelerado que los empleos 

que produce, algo que es contraproducente y no refleja la captación de capital que ha 

experimentado. Este hecho es muy notorio en este sector ya que, si lo comparamos con el sector 

de la agricultura, manufactura o servicios financieros, estos han creado empleos a un ritmo similar 

que su producción. El otro problema se centra en que no se evidencia una correlación latente entre 

el sector minero y el empleo a nivel nacional. Adicionalmente, existen otros factores relacionados 

que pueden afectar la creación de empleos, algunos de ellos nacen de la débiles regulaciones y 

controles estatales. Ciertamente hay mecanismos para contrarrestar este efecto adverso, Li et al. 

(2020) explican que el fortalecer las regulaciones estatales ayuda a que no haya choques en el 

empleo, incluso si la producción del sector disminuye. Pero en el caso ecuatoriano, aun no se ha 

llegado a articular y ejecutar ciertas acciones.  



57 

 

Las hipótesis que nacen de este planteamiento son las siguientes: 

• Existe correlación entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante el periodo 

1990– 2018. 

• Existe una relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el empleo en 

Ecuador durante el periodo 1990 – 2018.  

• Hay una relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo en Ecuador durante 

el periodo 1990– 2018.  

 

4. Alcance del problema 

La presente investigación se centra en analizar la actividad minera y su efecto sobre el empleo en 

Ecuador, en el periodo comprendido entre el año 1990 y 2018. La selección de esta temática 

responde al interés generado a través de la revisión de los valores históricos del sector en cuestión. 

En este sentido, en los últimos años el país ha implementado varios proyectos mineros 

gigantescos, esto da paso a que se creen interrogantes sobre su contribución a la economía 

nacional. Finalmente, el periodo de tiempo se delimitó debido a que existe una falta de datos 

oficiales disponibles.  

5. Evaluación del problema 

Valladares & Boelens (2019) indican que se requiere de grandes estrategias para que la opinión 

pública considere que la minería es beneficiosa, tanto para el medioambiente y la economía. Esto 

sucede sobre todo en países desarrollados, donde los asuntos mineros ocupan un lugar destacado 

en los partidos políticos (Rakner, 2017). Pero en el caso de países en desarrollo, esto cambia. Las 

actividades extractivistas de bienes comunes como la minería es una realidad que ha crecido en 

toda América Latina. Existen beneficios tales como, generación de empleo, desarrollo del 

territorio, recaudación fiscal y crecimiento económico (Laing y Moonsammy, 2021; Paredes y 

Rivera, 2017). Por otra parte, los problemas relacionados se suman y crean una fuerte crítica a sus 

actividades. Como se ha mencionado anteriormente, el empleo ha tenido un comportamiento muy 

irregular frente al ritmo creciente del sector minero. La pérdida de recursos se traduce en plazas 

de trabajo, algo que no es beneficioso para el país. Talledos (2017) reconoce que, desde hace más 

de una década, la minería se convirtió en una de las actividades productivas más importantes en 

América Latina. Además, enlista una serie de problemas como el uso inadecuado de tierras, 

contaminación del agua y daños al medioambiente. Estos problemas surgieron debido a que las 

mismas legislaciones y reglamentos sobre los recursos mineros atendieron más los negocios de 

las empresas mineras que a la sociedad creando una desigualdad en la distribución de beneficios 

económicos (Vela-Almeida et al., 2018). 

Ciertamente la minería no solo afecta al ámbito económico y existen muchos problemas derivados 

de esta. Estos son la contaminación atmosférica y acústica (Kolala et al., 2020), conflictos 

socioambientales (Sánchez et al., 2016) y afectaciones en la salud (Miserendino, 2013). Estos se 

han podido constatar en las zonas mineras del país, por ejemplo, en Chinapintza, El Pangui y 

Zaruma (Gaundry et al., 2020; Vázquez y Riofrío, 2017). En particular Vangsnes (2018) 

menciona que la minería en Zaruma genera ingresos que sustentan la población local y suministra 

recursos para inversiones en agricultura y acuicultura. Pero a su vez ha causado problemas como 

hundimiento de suelos, algo que pone en peligro la vida de los habitantes. En este sentido Oyarzo 

y Paredes (2018) indican que los ingresos generados por los minerales no respaldan una mejorar 

calidad de vida de las comunidades. Otro efecto derivado es que las empresas multinacionales no 
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trasmiten el conocimiento a las locales (Samanamud, 2014). Esto ha pasado en Ecuador, donde 

los grandes proyectos de infraestructura son desarrollados por empresas extranjeras limitando la 

intervención de las nacionales. Finalmente, todos estos problemas se traducen en pérdidas 

económicas que generan efectos negativos para el empleo y en el entorno socioeconómico.  

6. Preguntas de investigación  

• ¿Cuál es el efecto que provoca la actividad minera en el empleo en Ecuador durante el 

periodo 1990 – 2018? 

• ¿Guardan una relación de corto y largo plazo la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018? 

• ¿Existe una relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018? 

 

7. Justificación 

a. Académica 

La Carrera de Economía perteneciente a la Facultad Jurídica Social y Administrativa de la 

Universidad de Loja, en sus estatutos dispone que todos los estudiantes, previo a la obtención de 

su título profesional, deben cumplir con una serie de requisitos y entre estos la realización de un 

trabajo de titulación o tesis. En cumplimiento a lo establecido se procede al desarrollo del presente 

trabajo. Además de ello, es una forma de fortalecer y demostrar las habilidades y conocimientos 

que como estudiante se han adquirido a lo largo de la carrera.  

b. Económica 

Los beneficios y costos económicos generados por la minería en el país son de gran importancia 

e interés. Desde el año 1990 a 2018 la minería ha representado en promedio el 4,5% del Pib 

nacional. A raíz de esta se generan miles de empleos directos e indirectos que dinamizan la 

economía del territorio. Por otro lado, no se puede negar que el Ecuador goza de muchos de estos 

recursos minerales y ha apuntado a su extracción para un desarrollo futuro. Por estos motivos es 

justificable centrar este estudio para determinar el aporte de la minería en la generación de empleo 

y a su vez, analizar otros factores que influyen sobre este último.  

c. Social 

Es inevitable negar el gran impacto que reciben las comunidades o sectores donde se llevan a 

cabo actividades extractivistas. La sociedad es la primera afectada, ya sea directa o 

indirectamente. Las afectaciones pueden surgir como efectos positivos, en este caso la generación 

de empleos o como efectos negativos, malas prácticas mineras. Los costos sociales a menudo 

presentan dificultad para ser cuantificados. En este caso se toma el empleo (medido por la tasa de 

desempleo) para establecer esa relación, ya que es un indicador ampliamente aceptado para medir 

el bienestar de una sociedad.  

8. Objetivos 

a. General  

Analizar el efecto de la actividad minera en el empleo en Ecuador durante el periodo    1990 – 

2018, mediante técnicas de cointegración en series de tiempo para determinar su relación de corto 

y largo plazo.  
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b. Específicos  

• Analizar la evolución y correlación entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018.  

• Estimar la relación de corto y largo plazo entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018.  

• Evaluar la relación de causalidad entre la actividad minera y el empleo en Ecuador 

durante el periodo 1990 – 2018. 

 

9. Marco teórico  

 La creación de empleo como consecuencia de la actividad minera tiene varias perspectivas y 

factores que influyen en el proceso. La minería induce a que se formen nuevas plazas de trabajo. 

Fernández (2018) menciona que existe una correlación continua entre el empleo y la explotación 

de minas y canteras. Parmenter y Barnes (2020) afirman que las empresas mineras aumentan el 

número de empleados y ayudan a que haya un mayor número de oportunidades de desarrollo 

profesional, sobre todo a aquellas comunidades que viven al margen. Caron et al. (2020) indican 

que las comunidades marginadas enfrentan múltiples barreras para el empleo minero. Pero 

también hay ocasiones donde sus relaciones laborales son de calidad debido a que muchas 

empresas valoran su cultura. Por su parte, Villalba Bustamante (2013) explica que el trabajo en 

las minas ayuda a que haya una mayor diversidad de oficios en los trabajadores. Benshaul - 

Tolonen et al. (2019) demuestran que también existe una relación espacial entre las variables 

mencionadas. Sus resultados apuntan a que las personas que viven cerca de estos lugares tienen 

más probabilidades de beneficiarse del empleo directo. El empleo indirecto tiende a crecer, 

producto de las actividades derivadas. 

Las actividades mineras tienen impactos significativos sobre la economía de muchos países. El 

principal efecto es que a través de la creación de empleos reduce significativamente las tasas de 

desempleo, sobre todo en países con grandes recursos naturales. Hilson y Osei (2014) mencionan 

que esta actividad ayuda enormemente a reducir el desempleo, sobre todo el juvenil y que una 

formalización de este tipo de trabajo impulsaría mucho más el empleo en los países. Nguyen et 

al. (2017) reafirman esta idea al explicar que las actividades extractivitas como la minería reduce 

las tasas de desempleo, además aporta al bienestar socioeconómico de la población. De la misma 

manera Owusu et al. (2019) indican que además de reducir las tasas de desempleo traen otros 

beneficios como el ingreso de divisas, crecimiento del producto interno bruto, inversiones 

extranjeras e ingresos para la mano de obra calificada y no calificada. 

Las concesiones mineras que se otorgan además de impulsar el empleo, ayudan a mejorar la 

infraestructura del sector (Landa, 2017). Por ejemplo, se hacen inversiones en la construcción de 

carreteras, puentes, edificaciones, etc. De igual manera, Fuente y Barkin (2013) respaldan esta 

idea y sostienen que puede significar una estrategia para promover el desarrollo. Pero estos 

mismos autores hacen una crítica a que muchas de las concesiones otorgadas por los gobiernos 

no consideran aspectos adicionales como los costos ambientales e implicaciones éticas. De esta 

manera se da apertura a que ocurran muchos actos negativos, tanto para el medioambiente como 

para las personas. Cárdenas (2013) sugiere que debe modificarse el marco jurídico para garantizar 

evitar un escenario dañino. De no ser el caso, las afectaciones se dirigen a la contaminación de 

vertientes de agua, irrespeto a los derechos de los trabajadores e ineficaz recaudación tributaria.  

Así como la minería puede crear nuevos empleos, también existen patrones que apuntan a que el 

desarrollado de sus actividades conlleva a la destrucción otros. Esta destrucción puede ocurrir 
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incluso dentro del mismo entorno debido a la sustitución de personas por maquinaria (Kansake et 

al., 2019). La apertura de nuevas minas crea flujos anuales de empleo más altos que otros sectores. 

Si bien esta situación puede ser beneficiosa, en un futuro muchos de los empleos del sector pueden 

desplazados debido a la automatización, robótica y reducción de los costos tecnológicos (Paredes 

y Fleming-Muñoz, 2021). Da Silva et al. (2021) exponen que la resiliencia entre el mercado 

laboral y las actividades económicas dependientes de la minería es baja y es vulnerable a efectos 

externos. La relación espacial entre el empleo y las actividades mineras influyen en los efectos 

migratorios. La migración de mano de obra trae consigo una mayor dinámica económica, pero 

también afecta a empleo local.  Liu y Agusdinata (2020) indican que existe un desplazamiento de 

mano de obra local debido a la migración. Esto conlleva a un proceso más estricto de contratación 

que se destaca por personas con mejor capital humano. Adicionalmente, Kotsadam y Tolonen 

(2016) mencionan que uno de los efectos alegados a esta actividad es un aumento en la 

desigualdad de género y oportunidades económicas.   

Otro factor determinante en la creación de empleo es la inversión extranjera directa (IED). Hong 

et al. (2019) expresan que la inversión extranjera directa impulsa el empleo doméstico y tiene 

cierta afinidad a dirigirse a la búsqueda o extracción de recursos naturales. Nejati y Bahmani 

(2020) mencionan que la IED mejora la productividad de las empresas nacionales mediante la 

transferencia de conocimientos. Pero contradictorio a esta idea existen varios estudios. Wegenast 

et al. (2019) dicen que la inversión extranjera directa en minería no impulsa el empleo. Esto 

sucede porque las empresas extranjeras contratan a personal especializado externo para no incurrir 

en gastos de capacitación a empleados locales. Las empresas de propiedad extranjera tienen una 

fuerza laboral mejor educada (Alili, 2015). Algo a considerar es que los trabajadores de estas 

empresas tienen más probabilidades de dejar la empresa, en comparación con los de empresas con 

niveles de inversión nulos o más bajos (Tsou et al., 2013). Adicionalmente, Jude y Silaghi (2016) 

indican que la IED conduce a un fenómeno de destrucción creativa en el empleo en el corto plazo 

y positivo de largo plazo. 

El motivo de tal comportamiento depende del país. Antes que nada, Olney (2013) expresa que 

una reducción de las normas de protección del empleo conduce a un aumento de la inversión 

extranjera directa. Debaere et al. (2010) mencionan que la IDE en países menos avanzados 

disminuye la tasa de crecimiento del empleo de una empresa en el corto plazo. En cambio, en 

países más avanzados no afecta sistemáticamente al crecimiento del empleo de manera 

significativa. Esta idea la refuerzan Lee et al. (2020) al afirmar que la IED tiene un efecto 

insignificante sobre los niveles de empleo interno, especialmente cuando se destinan al sector 

financiero. Chiatchoua et al. (2016) expresan que estas inversiones generan empleos limitados y 

tienden a desestabilizar aún más el empleo en el sector terciario. Así mismo, Alfalih y Hadj (2020) 

demuestran que los cambios positivos en la IED no ejercen un impacto a corto plazo sobre el 

empleo y tienen un impacto negativo a largo plazo.  

El capital humano es otro factor importante en el empleo. Hu (2021) expresa que hay una relación 

de largo plazo entre el capital humano, empleo y derrames de conocimiento. Esta variable se 

asocia con mejores condiciones en varias formas.  Por ejemplo, Su et al. (2020) demuestran que 

el capital humano juega un papel destacado en la determinación del lugar de trabajo. Por su parte, 

Liu y Yang (2021) determinan que el capital humano tiene un impacto positivo en los salarios. 

Sin embargo, Guo et al.  (2021) mencionan que las plazas de trabajo se ven afectadas por factores 

ajenos al capital humano o formación de la persona. Esto ocurre sobre todo por las mejoras 

estatales de protección laboral. Este hecho afecta mucho más a las empresas públicas que a las 
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privadas. Otro hecho perjudicial es que el aumento de la tasa de empleo de las trabajadoras de 

edad avanzada reduce el crecimiento del capital humano agregado al tiempo que aumenta la mano 

de obra disponible (Han y Lee ,2020). Como se sabe, existen nuevos sectores que demandan 

empleados con alta formación. En tal sentido, Tong et al.  (2020) sugieren a los sectores verdes 

son el futuro, ya que estos utilizan intensivo capital humano y están expandiéndose rápidamente, 

generando numerosas plazas de empleo. 

Finalmente, las exportaciones son un reflejo de la situación laboral de una economía. Un aumento 

de estas significa mayor demanda de empleados para cubrir los requerimientos. Feenstra et al.  

(2019) afirman que la expansión de las exportaciones crea una cantidad sustancial de puestos de 

trabajo. Ciertamente existen sectores que contribuyen más. Sasahara (2019) ratifica la idea de que 

cuanto más exportan los países, mayor es el empleo y también explica que las exportaciones los 

de recursos naturales, textiles y servicios, generan un mayor efecto sobre el empleo. Dones, 

Heredero de Pablos y Ruesga (2017) apoyan la idea de que el aumento de las exportaciones ayuda 

a crear empleo y de paso corrigen la balanza de pagos. Se debe tener presente que las condiciones 

de infraestructura y de transporte son vitales para generan un impacto positivo en la exportación 

y el crecimiento del empleo de las empresas (Martincus et al., 2017). Adicionalmente, Fontes et 

al. (2020) rescatan la idea de que la mano de obra altamente califica juega un papel importante 

para que la empresa compita en el exterior y obtenga mayores ganancias. 

10. Datos y metodología 

a. Datos  

Los datos que se consideran para este proyecto son tomados de la United Nations University 

WIDER (2021), World Development Indicator del Banco Mundial (2021) y de la base KOF del 

Swiss Economic Institute (2020). Los datos forman una serie temporal comprendida entre el año 

1990 y 2018. La selección de las variables está fundamentada por la evidencia empírica. La 

variable dependiente es el Empleo y la independiente es la producción del sector minero. Cabe 

aclarar que al no haber un indicador preciso del empleo se utiliza como proxy la tasa de desempleo 

nacional. Esta relación parte de la idea de que, cuando aumenta la actividad minera se reduce el 

desempleo, mucho más considerando que el país es abundante en estos recursos naturales. 

Adicionalmente, se consideraron otras variables de control debido a que la evidencia empírica 

demuestra su relación e influencia con la dependiente. Estas son la Inversión extranjera directa, 

Índice de capital humano y la Exportación de minerales y metales. En la Tabla 1 se detalla cada 

una de estas variables.  
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Tabla 1. Descripción de variables  

 

b. Metodología  

La metodología se divide en tres partes, esto para dar cumplimiento a cada uno de los objetivos. 

Para el objetivo uno, se estima un modelo MCO. Este modelo ayuda a determinar la correlación 

que tienen las variables en cuestión. A continuación, se expresa el modelo: 

𝑑𝑡 = 𝛼 + 𝛽1𝑚𝑡 + 𝛽2 𝑖𝑒𝑑𝑡 + 𝛽3 𝑖𝑐ℎ + 𝛽4 𝑒𝑥𝑝𝑡 + µ𝑡  (1) 

En la ecuación (1), 𝑑 es el desempleo, 𝑚 es el valor de la actividad minera, 𝑖𝑒𝑑 es la inversión 

extranjera directa, 𝑖𝑐ℎ es el índice de capital humano, 𝑒𝑥𝑝  son las exportaciones de minerales y 

metales. Además, tenemos el subíndice 𝑡 que denota el tiempo, µ es el término de error, β denota 

el coeficiente de cada variable y la constante α. La segunda parte metodológica responde al 

objetivo dos. Para esto se plantea un modelo de vectores autorregresivos (VAR) y el modelo de 

corrección de errores (VEC). Estos modelos se utilizan debido a la naturaleza de los datos, así 

mismo se garantiza mejores resultados (Marcondes, 2020). El modelo queda expresado de la 

siguiente manera: 

𝑑𝑡 = 𝛼0 + 𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +   µ𝑡         (2) 

𝑚𝑡 = 𝛼3 +  𝛽4𝑚𝑡−𝑖  + 𝛽5𝑑𝑡−𝑖  +   µ𝑡        (3) 

𝑑𝑡 = 𝛼0 + 𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +  𝛽3𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + 𝛽4𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + 𝛽5𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖    µ𝑡             (4) 

𝑚𝑡 = 𝛼0 +  𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +  𝛽3𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + 𝛽4𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + 𝛽5𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖    µ𝑡           (5) 

𝑖𝑒𝑑𝑡 = 𝛼0 + 𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +  𝛽3𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + 𝛽4𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + 𝛽5𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖    µ𝑡        (6) 

𝑖𝑐ℎ𝑡 = 𝛼0 +  𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +  𝛽3𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + 𝛽4𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + 𝛽5𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖    µ𝑡        (7) 

𝑒𝑥𝑝𝑡 = 𝛼0 + 𝛽1𝑑𝑡−𝑖  + 𝛽2𝑚𝑡−𝑖  +  𝛽3𝑖𝑒𝑑𝑡−𝑖 + 𝛽4𝑖𝑐ℎ𝑡−𝑖 + 𝛽5𝑒𝑥𝑝𝑡−𝑖   µ𝑡       (8) 

La ecuación (2) y (3) describen un sistema donde tanto la variable dependiente como la 

independiente están en función de su propio rezago y del rezago de la otra variable. Esta es la 

Variable Abreviatura Descripción Fuente 

Dependiente Desempleo d Porcentaje de la población 

activa desempleada a nivel 

nacional  

Banco Mundial 

(2021) 

 

Independiente 

 

Minería 

 

m 

 

Valor agregado bruto del sector 

United Nations 

University 

WIDER (2021) 

 Inversión 

extranjera 

directa 

ied Entrada neta de capital Banco Mundial 

(2021) 

Control  

Índice de capital 

humano 

 

ich 

Capital humano basado en el 

promedio de años de escolaridad 

y una tasa de rendimiento 

asumida educación 

Swiss Economic 

Institute KOF 

(2020) 

 Exportación de 

minerales y 

metales 

exp Porcentaje exportado de 

minerales y metales del total de 

exportaciones de mercaderías 

Banco Mundial 

(2021) 
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lógica de este modelo de ecuaciones. La diferencia es que el modelo VAR ayuda a determinar la 

relación de las variables en el corto plazo, en cambio el modelo VEC determina la relación en el 

largo plazo. Ciertamente, antes de aplicar un modelo de largo plazo se debe determinar que las 

variables del modelo VAR estén cointegradas. También se aplica el test de Dickey y Fuller (1981) 

y Phillips y Perron (1988), para raíz unitaria. El sistema de ecuaciones (4 - 8), es el modelo 

completo de este caso. Como paso final y dando cumplimiento al objetivo tres, se determina la 

existencia de causalidad de Granger (1969). 

11. Resultados esperados 

Los resultados que se esperan se los divide de acuerdo a los pasos y técnicas que se aplican en la 

metodología. La ecuación (1) sirve para estimar la relación entre las variables. La evidencia 

empírica recolectada menciona que existe una relación positiva entre la explotación de minas y la 

generación de empleo (Landa, 2017; Parmenter y Barnes ,2020). Esto indicaría que el efecto de 

las actividades mineras ayuda a reducir el desempleo, tal como lo menciona Nguyen et al. (2017).  

Pero de la misma manera otros estudios como el de Caron et al. (2020) indican que las 

comunidades cercanas a los sectores donde se desarrollan actividades mineras enfrentan 

problemas para obtener empleo. Sumado a esto existen otros problemas que se desprenden de la 

actividad. En este sentido, el resultado esperado puede tomar uno de estos escenarios. Al analizar 

estas variables y como se han venido desarrollando a lo largo del tiempo en el contexto 

ecuatoriano, se prevé que exista una relación inversa, es decir a medida que aumenta la minería 

disminuye la tasa de desempleo. Adicionalmente, se espera que la relación entre las otras variables 

y la dependiente sea inversa. La evidencia empírica apunta a este resultado.  

El siguiente resultado parte de aplicar el sistema de ecuaciones (4 - 8). Esta parte tiene dos 

escenarios. El primero es con el modelo VAR. Villalba Bustamante (2013) y Benshaul - Tolonen 

et al. (2019) demuestran que existe una relación positiva entre la minería y la generación de 

empleo. Esto se puede notar claramente debido a que al iniciar este tipo de actividades se requiere 

de mano de obra constante. Tanto el empleo directo como el indirecto tienden a aumentar, lo que 

disminuye el desempleo en el corto plazo. La segunda parte tiene que ver con el modelo VEC. 

Fernández (2018) menciona que existe una correlación continua entre el empleo y la explotación 

de minas y canteras. Owusu et al. (2019) complementan la idea al expresar que se da una 

disminución del desempleo, además de otros beneficios socioeconómicos. Como se demuestra, la 

evidencia empírica apunta a una relación de largo plazo. En primera instancia los datos históricos 

del país contradicen esta idea, pero la aplicación del modelo econométrico determinará si hay o 

no dicha relación.  Así como la minería puede crear nuevos empleos, también existen patrones 

que apuntan a que el desarrollado de sus actividades conlleva a la destrucción otros. Uno de los 

principales problemas es que la implementación de sistemas autónomos desplace de sus puestos 

de trabajo a las personas que actualmente laboran en el sector (Kansake et al., 2019). Por otro 

lado, no se debe simplificar los problemas medioambientales que en el largo plazo afectan a todo 

el territorio.  Los resultados están abiertos a tomar estas dos alternativas. Finalmente, con la 

aplicación del test de causalidad de Granger (1969) se espera obtener una relación unidireccional. 

Es decir, la actividad minera crea empleos o dicho de otro modo disminuye la tasa de desempleo.   
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12. Cronograma 

Tabla 2. Cronograma de actividades  
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Actividades/Semana 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Elaboración del 

proyecto de tesis 

                        

Corrección del 

proyecto de tesis 

                        

Presentación y 

aprobación del 

proyecto de tesis 

                        

Recolección y 

tratamiento de los 

datos 

                        

Revisión de literatura                         

Obtención de los 

resultados 

                        

Discusión de los 

resultados 

                        

Conclusiones y 

recomendaciones 

                        

Resumen                         

Presentación del 

primer borrador de 

tesis 

                        

Revisión del primer 

borrador de tesis 

                        

Corrección del primer 

borrador de tesis 

                        

Segunda revisión del 

borrador de tesis 

                        

Aprobación del 

informe escrito por 

parte del tribunal 
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Anexo B. Criterio de orden de cointegración  

Criterio de selección del orden 

Muestra: 1993 - 2018 Número de  obs = 26 

Lag LL LR df p FPE AIC HQIC SBIC 

0 -107,096    0,003824 8,62274 8,69241 8,86469 

1 -27,3603 159,47 25 0,000 0,000059* 4,41233 4,83035 5,86398* 

2 -4,68096 45,359 25 0,008 0,00009 4,59084 5,35722 7,2522 

3 32,0976 73,557* 25 0,000 0,000076 3,6848* 4,79952* 7,55586 

 

 


